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Continua la velación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES, Rs. vn .

Suma a n te rio r............................................  491 ^59
Sr. D. Santiago de Tejada  4 00
Los em pleados, dependientes y  criados de 

ia Real Casa.. . . . . . ...............       .___  $7^4  §

Total .. 219,523

Madrid 22 de Diciembre de 1855.=C aye(ano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Montes,

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la pro
v incia  de Burgos sobre la validez de la venta de 31,987 p i
nos celebrada por escritura que se otorgó con fecha 15 de 
Mayo de 4 846 én tre lo s  A yuntam ientos de las villas de On
toria  y  Aldea del P in a r , Palacios de la Sierra y Bilviestre 
de una p a rte , y de la otra D. Juan Sismez G onzález, ve
cino de Aranda deDuero, y socio d irecto r de la compañía 
ó sociedad Resinera de dicha villa de O n to ria :

Visto el art. 5.° de las O rdenanzas de m ontes de 22 
de Diciem bre de 1833, declarando dependientes de la 
guarda y  conservación de la Dirección g e n e ra l, y  con su
jeción al régim en prescrito en  las O rdenanzas , los m on
tes de propios ó com unes de los p u eb los:

Visto el art. 38 de las m ismas O rdenanzas, que prohí
be toda corta ó ven ta  ordinaria y extraordinaria , en m a
yor ó m enor cuantía , sin previo permiso de la Dirección 
general, en los m ontes dependientes de su cuidado, hasta 
que se prescriba lo que convenga á sus localidades en los 
reglam entos parciales de cada un a  de e lla s:

Visto el art. 41 de. dichas Ordenanzas, en  que se esta
blece la obligación de obtener el Real perm iso para toda 
corta extraordinaria  fuera de las periódicas ya ordenadas;

Visto el art. 42 de las mismas Ordenanzas, declarando 
nulas las ventas ó contratos que los A yuntam ientos hagan 
ó autoricen  sin estas c ircu n stan c ias , imponiéndoles una 
m ulta por la contravención , y condenándolos al resarci
m iento de daños y  perjuicios :

Vista la Real órden de 23 de Diciem bre de 1838, que 
en conformidad á las disposiciones de los mencionados 
artículos 38 , 41 y 42 de las O rdenanzas previene que en 
los m ontes de los pueblos no se perm itan  cortas extraor
dinarias de im portancia s in  que preceda la Real resolu
c ión , en vista del expediente que deberá instru irse  en 
cada caso:

Vistos los artículos 1 .® de la órden de la Regencia de 
6 de Noviembre de 1841, y 28 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1846, confirm ando las expresadas disposiciones: 

Visto el art. 63 de las Ordenanzas, en que se determ ina 
que no se pueda hacer venta o rd inaria  n i ex traordinaria 
en  los m ontes de la Dirección general sino en pública su 
basta, anunciada con mes de anticipación, disponiendo 
que las hechas de otra m anera se tengan por clandestinas 
y nulas:

Visto el párrafo noveno del art. 63 de la ley sancionada 
en 14 de Julio de 1840, cuya observancia se previene por 
Real decreto de 30 de Diciem bre de 1843, concediendo á 
los. A yuntam ientos la facultad de deliberar , pero confor
me á las leyes y reglamentos, sobre la enagenacion de b ie
nes , m uebles é inmuebles, y sus adquisiciones, redención 
de censos, préstam os y transacciones de cualquiera espe
cie que tuviera que hacer el común por necesidad ó incon
veniencia :

Visto el art. 81 , párrafo noveno de la ley de A yunta
m ientos de 8 de E n era d e  1845, disponiendo en esta parte 
lo mismo que la an terio rm ente  c itad a :

Vista la Real órden de 4 de Setiembre de 1844, dictada 
á instancia de D. Eustaquio de Miguel, en que se mandó 
autorizar y proteger el establecimiento de la fábrica de re
sinas, en él concepto de que el interesado pudiera con tra
ta r  el beneficio de los pinos para la extracción de las re 
sinas librem ente y de la m anera que le conviniera con los 
A yuntam ientos de los pueblos á quienes perteneciere la 
propiedad de los árboles :

Visto el contrato privado de venta de lodos los pinos 
del grueso al m énos de un  hom bre que contuviese el mon
te que se titula G u erreado , otorgado á favor de D. Eusta
quio de Miguel por los A yuntam ientos de las villas de San 
Leonardo, Palacios y Bilviestre en 7 de Marzo de 1844: 

Visto otro contrato privado de 12  del mismo mes e n 
tre el referido D. Eustaquio de Miguel y los A yuntam ien
tos de Ontoria , la Aldea y Navas del P in a r, vendiendo al 
prim ero con las m ism as condiciones convenidas para la 
venta verificada por los pueblos de San Leonardo, Pala
cios y B ilviestre, de que acaba de hacerse m ención , 10,000 
pinos en el sitio de Guerreado que poseen los tres pue- 
tlo s  con la villa de Palacios , estipulando que si en aquel 
punto no existia el total de los 10,000 pinos , se le com
pletarían en otros sitios , y  que si contenia m ayor núm e
ro se le vendían todos los que hubiese de exceso:

Vista la providencia del Jefe político de B urgos, fecha 
5 de Febrero de 1846, m andando reducir á escritura p ú 
blica el contrato de 7 de Marzo de 1844 :

Vista la escritura de venta de 31,987 p inos, otorgada 
en 15 de Mayo de 1846 á favor de la soceidad Resinera 
por los A yuntam ientos de Ontoria y Aldea del Pinar, P a 
lacios de la S ierra y  Bilviestre, con objeto de form alizar el 
Contrato privado de 7 de Marzo de 1844, en el que se in
trodujo alguna modificación , siendo las principales esti
pulaciones de la escritura  las siguientes :

1 .a Que se venden á la compañía 31,987 pinos por el 
precio de 6 rs. cada u n o , pagaderos en 10 años.

2 .a Que la empresa ha de conservar la propiedad de 
los árboles adjudicados por seis años mas de los 10 en que 
debia hacerse el pago, y  que pasado este tiempo irá d is
poniendo de ellos, cortándolos ó enagenándolos; convi
niendo adem as en o tras condiciones secundarias, y s ien 
do notable entre  ellas la 7.a , por la cual se obligan 
los pueblos á «conceder á la sociedad el sitio donde me- 
»jor le conviniese, siendo del común, para  hacer la fábri- 
»ca, ab rir algún cáuce, hacer algo de presa para dirig ir las 
»aguas necesarias, sin  que por todo esto puedan exigirla 
»mas que lo que se eche á un  vecino por tales s itio s :»

Vista la providencia del Jefe político de la provincia 
de Burgos, fecha 3 de Junio de 1846 , adoptada de con
formidad con el razonado dictam en de la sección ó nego
ciado, dejando sin  efecto la escritu ra  de venta de 15 de 
M ayo, y declarando que no tuviese valor n inguno  en 
juicio n i fuera de é l :

Vista la providencia del mismo Gobierno político, de 16 
del citado mes de J u n io , aprobando la escritura de que 
se trata:

\  islas las diligencias instruidas para poner en claro 
la validez de esta e sc ritu ra , y la m anera de ejecutar lo 
que en ella se estipuló:

Visto el acuerdo-celebrado en 1 ? de Octubre de 1853, 
y firmado por tres individuos del A yuntam iento de Onto
ria  del P in a r, en tré  ellos su procurador y  ochó vecinos, 
con el carácter de m ayores co n trib u y en te s, por él cual 
se convino con D. Antonio MeCetas , gerente de lá socie
dad > en rebajar la cantidad de 26,388 rs. que esta adeu
daba al distrito á 19,500, para lo que se dice se tuvieron 
presentes varias consideraciones que no se expresan en 
el a cu e rd o :

Vistos los informes emitidos por el Comisario de m on- 
tes de la provincia en 16 de Enero de 1855, del negocia
do del Gobierno civil en 23 de Febrero siguiente y de 
la Diputación provincial en 9 de Marzo del mismo año¿ 
manifestándose en todos que es nula la venta > y  que de
ben ponerse en claro los abúsos que se hayan cometido, 
prom oviendo su castigo:

Vista la providencia dictada por el Gobernador civil 
en 20 de Marzo ú ltim o, en que: 1 .° Se declara nulo y de 
n ingún  valor el decreto expedido por el Jefe político de 
la provincia de Búrgos en 16 de Junio de 1846, revocan
do el del dia 3 y aprobando la m encionada escritura de 
la venta de los 31,987 pinos; y 2.° Se dispone lo conve
l ie n te  para la averiguación y castigo de los abusos que 
se m encionan :

Vista la solicitud del A yuntam iento de O ntoria del 
P in a r , fecha 19 de Abril últim o, pidiendo la anulación de 
la v e n ta ;

Vistas las diferentes exposiciones dirigidas por Don 
Antonio M ecetas, socio director de la sociedad Resinera* 
al Gobierno de provincia en queja de las diligencias in s
tru id as, d e q u e  se le dió completo conocim iento , y las 
que en defensa de los derechos que cree asistirle elevó á 
este Ministerio con el mismo o b jeto , y en reclam ación 
contra la providencia de 20 de M arzo:

Considerando que con arreglo á l a  ley de 8 de Enero 
de 1845 no se hallaban los Ayuntamientos facultados pa
ra  disponer y llevar á efecto por sí mismos enagenaciones 
de árboles de sus montes:

Considerando que aunque, como pretende la sociedad 
R esinera, no debiera sujetarse á dicha ley la escritura de 
1o de Mayo de 1846, porque según su opinión no se hizo 
en ella otra cosa que form alizar las rentas privadas que 
se celebraron en 7 de Marzo de 1844 , siem pre sería ne
cesario observar la de 14 de Julio de 1840, m andada po
n er en ejecución por Real decreto de 30 de Diciembre de 
1843, que en esta parte dispone lo mismo que la de 8 
de Enero de 1845:

Considerando que los Gobernadores ue las provincias 
carecen tam bién de facultades para autorizar cortas y ven
ias de árboles de los m ontes sujetos á las Ordenanzas: 

Considerando que ántes de disponer los aprovecha
m ientos y cortas de los pinos enagenados á la sociedad 
Resinera , n i se instruyó expediente para hacer constar, 
previos los oportunos reconocim ientos y operaciones 
de o rdenanza, el ^s tad o . d é lo s  m o n te s ,y  asegurarse de 
que dichos aprovecham ientos y cortas podían ejecutarse 
sin  perjuicio de los arbolados, n i .se obtuvo la Real auto
rización necesaria al efecto, iricurríéndose' por tanto en 
el vicio de nulidad con arreglo á los artículos 38 , 41 y 
42 de las O rdenanzas, á la Real orden de 23 de Diciembre 
de 1838 , al art. 1 .° de la de la Regencia de 6 de Noviem
bre de 1841, y al 28 del Real decreto de M  .de Marzo de 
1846: . . ;

Considerando que no se celebró la venta de ios pinos 
en pública subasta, y  que de consiguiente debe ser consi
derada aquella clandestina y nula,'conform é á lo pres
crito en el art. 6-3 de las Ordenanzas: * '

Considerando que si bien en la Real órden de 4 de 
Setiem bre de 1844 se m anifiesta que la fábrica de resinas 
puede con tra tar con los Ayuntamientos librem ente y de 
la m anera que le convenga el beneficio de los pinos, esto 
debe entenderse siem pre con sujeción a las leyes y  re 
glamentos del ramo:

Considerando que de todos modos, refiriéndose la cita
da Real órden al beneficio de los pinos solamente, es de
cir, á un sim ple disfrute de sus productos, pero de n in 
guna m anera á la enagenacion de los árboles, es inap li
cable al caso presente, que versa, no sobre el aprovecha
m iento de la resina, sino sobre la venta de los mismos pi
nos, cuya propiedad compró la sociedad para cortarlos, 
enagenarlos y disponer librem ente de ellos:

Considerando que la m anera mas ventajosa de su rtir  
de resinas á las fábricas que se ocupen en su elaboración 
es arrendarles por un  núm ero suficiente de años el apro
vecham iento de dicho producto, estableciendo las condi
ciones facultativas necesarias para evitar en  lo posible la 
destrucción del arbolado, con cuyo, sistema se consigue 
asegurar á los pueblos pingües recursos anuales para cu
b rir  sus atenciones, y se impide la ru ina  de los m ontes, 
inevitable si se consiente que las resinas se extraigan 
con la única mira de obtener en poco tiempo m ayores 
productos, y que en seguida se corten y vendan los pies: 

Considerando que, según lo que aparece de las dili
gencias in s tru id a s , los montes en que la sociedad Resi
nera ejecuta los disfrutes se hallan en tal estado de deca
dencia que, siguiendo el método adoptado hasta el dia 
para su explotación , no tardarían los pueblos en verlos 
desaparecer, y la misma fábrica de resinas tendria al fin 
que suspender sus operaciones por falta de la m ateria n e 
cesaria para su alim ento:

Considerando que si bien la empresa puede conseguir 
m ayor lucro con la adquisición de ios p in o s , porque de 
este modo realiza dos especulaciones, la de la elaboración 
de la resina y la de la venta de las m aderas, obteniendo 
en corto tiempo grandes ganancias; la Administración, en- . 
cargada de la defensa de los intere.ses públicos, tiene el 
deber de im pedir que las industrias que protege, valién
dose de las concesiones por ella misma otorgadas, fuercen 
la producción , sacándola de sus condiciones naturales, 
comprom etan su existencia para el p o rv e n ir , y después 
de haber creado á su sombra, en las localidades donde se 
hallan situadas, intereses de consideración, los abando
n en , causando tal vez la desgracia de m uchas fam ilias: 

Considerando que, con arreglo á la tasación practicada 
por el perito agrónomo del disfrute de los pies aprove
chados en las partidas tituladas Costalago y Portillo Gui
joso , cada pino en un  decenio produce en resinas, reb a
jados ios gastos de laboreo, un valor de 1.0 r s . , debiendo 
de consiguiente haber rendido los pinos vencidos 319,870 
reales en los años que van trascurriendo desde la celebra
ción del contrato , á cuya suma habría que agregar la que 
produciría aun en los seis años que faltan para cumplirse 
el plazo estipulado en la escritura :

Considerando que, con arreglo á la m encionada tasa
ción del perito agrónomo , cada árbol vale en venta 14 rs., 
y  de consiguiente asciende el total de los enagenados á 
447,818; habiendo ademas otro dato en el expediente 
para apreciar su valor, á saber: la venta que según de
claración de D. Juan A cinas, Adm inistrador d é la  misma 
fábrica , hizo esta de 210  pinos en tre  quem ados, secos y 
perdidos por el precio de 12,000 y pico de reales, pues 
suponiendo que los restantes tengan por lo m énos igual 
valor, siem pre ascendería el de los 31,987 vendidos á 
317,176 rs. :

Considerando que, aun cuando se tenga en cuenta la 
diferencia del valor de los disfrutes y pinos de las demas 
partidas de monte donde se vendieron los árboles que no 
fueron reconocidos, y se supongan exageradas las tasacio
nes del perito agrónomo , siempre resultará un gran exce
so en tre  la cantidad de 191,922 r s . , que es el precio de los 
árboles vendidos á razón de 6 rs. cada u n o , y las uti
lidades que realizarían los fondos m unicipales no lleván
dose á efecto lo estipulado en la escritura  en cuestión: 

Considerando que faltan todavía mas de seis años para 
la term inación del contrato, y  que existen aun en el mon
te los árboles enagenados, no siendo m uy considerable el 
núm ero de los cortados por lá empresa en comparación de 
los vend idos, segunse  deduce de las diligencias instruidas: 

Considerando que ademas de los m encionados árboles, 
los A yuntam ientos, por la condición 7 .a de la escri
tu ra  , concedieron á la empresa terrenos del co m ú n , sin 
hallarse autorizados al efecto n i observar los trám ites e s-

lablecidos para las enagenaciones de los bienes de los pue
blos :

Considerando qiie no es tin obstáculo pafa la declara
ción do ía nulidad de la escritura de ven ía , según se 
p re te n d e , que esta haya sido hecha y aprobada por de
pendientes de la Adm inistración pública, y  que la em
presa hubiera procedido de buena fe, porqué dichos fun
cionarios no obraban dentro del círculo dé sus a tribu
ciones ; y de ser exacta la doctrina que se sienta, n ingún  
contrato ejecutado por agentes adm inistrativos seria n u n 
ca nulo, bastando para probar su validez , cualquiera que 
fuesen las ilegalidades cometidas y los perjuicios inferidos 
á los intereses públicos, alegar que se habia celebrado por 
funcionarios del G obierno :
;; Considerando que tampoco el haber estado el contrato 

en ejecución por espacio de nueve años puede admitirse 
como razón bastante para qiie continúe por más tiempo, 
porque cuanto mas dure un abuso mas indispensable y 
urgente es su remedio :

Considerando que corresponden á los Tribunales el 
conocimiento y castigo de los excesos que se hayan come
tido por haber aprovechado ó cortado m ayor núm ero de 
pinos del comprendido en la escritura, ó fuerá de las Con
diciones en ella estipuladas, ó con infracción de los regla
m entos del ra m o :

Considerando que no puede dejar de ponerse en claro 
la validez de la rebaja de los 6,888 rs. hecha por varios 
individuos del Ayuntamiento de Ontoria y m ayores con
tribuyentes en  acuerdo de 1 .° de Octubre de 1853 de la 
cantidad que la empresa le adeudaba, p 3ra  que si procede, 
se verifique el debido reintegro á ios fondos municipales, 
y  se exija la responsabilidad á quien corresponda :

Considerando que debe asimismo ponerse en claro el 
hecho de usar un guarda de la sociedad de bandolera con 
el escudo de las armas Reales sin autorización para ello, 
rem itiendo en su caso los antecedentes á la Autoridad á 
quien  competa castigar este abuso con arreglo al Código 
p e n a l;

Oido el T ribunal Supremo C ontencioso-adm inistrati- 
v o , S. M. la Reina se ha servido adoptar las resoluciones 
sig u ien tes:

1 .a Se declara nula la enagenacion de los 31,987 pinos 
verificada por la escritura de 15 de Mayo de 1846.

2.a Se practicará una liquidación del valor de los dis
frutes y  cortas verificados, por la empresa en el tiempo 
que estuvo vigente el contrato , y se le abonará la dife
rencia si es m enor que las cantidades que tiene entrega
das á los pueb los, ó en caso contrario  se le exigirá el ex
ceso.

3.a Se dispensará á la sociedad Resinera cuanta pro
tección sea compatible con los intereses públicos, facili
tándole al efecto los arriendos de los pinos que necesite 
para continuar sus operaciones ; en la inteligencia de 
que estos arriendos han de verificarse con entera sujeción 
á la legislación del ra m o , previa la Real autorización para 
cada d isfru te , y en pública subasta.

4.a Para los "arriendos sucesivos del disfrute de las r e 
sinas de los p inos ' se formará en cada caso una instruc
ción por los Ingenieros de la provincia , que se som eterá 
á la aprobación su p e rio r, á fin de adoptar el sistema fa
cultativo mas conveniente para la conservación de los ár
boles. ' * * - . ..........

5.a El Gobernador civil de Búrgos activará la in struc
ción de los expedientes formados en averiguación de los 
excesos y abusos cometidos en los m o n te s , y de las in 
fracciones de las Ordenanzas y condiciones de la escritu
ra , y pondrá en conocimiento de los Tribunales compe
tentes los hechos sometidos por la ley á su jurisdicción.

6.a Se continuará asimismo la instrucción del expe
diente sobre la rebaja de los 6,888 rs. hecha en 1 .° de Oc
tubre de 1853 por acuerdo de individuos del A yunta
m iento y algunos mayores contribuyentes de O ntoria á la 
émpresa de la cantidad que esta le adeudaba á la sazón; 
y en vista de lo que resulte adoptará el Gobernador civil 
las medidas necesarias para indem nizar á los fondos m u
nicipales si se les ha perjudicado indeb idam ente; y en el 
caso de resu ltar hechos punibles, pasará los datos que los 
comprueben á los Tribunales para el correspondiente cas
tigo de sus autores.

7 .a También se dará conocimiento á los Tribunales del 
uso indebido de la bandolera con las armas Reales por el 
guarda de la empresa.

De Real órden lo digo á V. E. para su m as exacto cum 
plimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 
de Diciembre de 1855. »=* Alonso Martínez. *=« Sr. Director 
general de Agricultura , Industria  y  Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) del 
expediente promovido por Y. E. acerca del haber que de
berán disfrutar los Oficiales del cuerpo de Carabineros en 
situación de reemplazo que se encuentren  procesados; y 
considerando que las dudas que han  ocurrido á esa Ins
pección proceden de un  concepto equivocado, pues lejos 
de disponerse en la Real órden de 18 de Diciembre de 
1850 que á los Jefes y Oficiales que pasen de la situación 
de activos á la de reemplazo se , les abone solamente la 
tercera parte del sueldo de esta última clase cuando fue
ren  encausados y m ientras dure la causa, así como la 
mitad si fueren absueltos, se previene, al con trario , de
ben cobrarla  tercera y m itad del sueldo, según los casos, 
de sus respectivos empleos de activo servicio; que seme
jan te  disposición, basada en razones de decoro y conve
niencia, está confirmada virtualm ente en Real órden de 
11 de Abril de 1851, la cual m an d ó , en tre  otras cosas, que 
á los encausados se les satisfaciera la tercera parte de sus 
sueldos en proporción de las once m ensualidades que 
aquel año debían percib ir los de reem plazo, y que el res
to, hasta la mitad de su haber de efectivo, cuando salie
ren  absuelos; y por últim o, que si bien no hay necesi
dad de una resolución en el sentido que pretende esa 
Inspección , porque precisam ente es el de la legislación 
vigente, conviene evitar dudas ulteriores á que quizá ha
yan contribuido dificultades ocurridas en las oficinas de 
Hacienda al hacer abonos por eh concepto de que se tra 
ía ; S. M., conformándose con el dictámen emitido sobre 
el particular por la Dirección general del Tesoro público, 
ha tenido á bien declarar que el sueldo que deben perci
b ir los Oficiales de Carabineros en situación de reem pla
zo, m iéntras estuvieren encausados,-será la tercera parte 
del de su empleo efectivo, y la miiad luego que fueren.ab- 
sueltos. .

De Real órden lo digo á Y. E. para-su conocimiento y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 17 de Noviembre de 1855.*=Bruil.«=Se- 
lor Inspector general de Carabineros.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Junta consultiva á consecuencia de haber 
presentado al despacho en  la A duana de San Sebastian 
los Sres. Domercq y sobrino 438 varas cuadradas de un  
tejido de lana que declararon ser cruzado en p añuelos, y 
que del reconocim iento hecho por los vistas apareció el 
mismo núm ero de varas declaradas en 100 pañuelos, pero 
de tejido de lana, cruzado el fondo, y con cenefas de felpa 
de lana y seda sobrepuestas, cuyo aforo se practicó por la 
partida 1,363 del A ra n ce l, con imposición del correspon
diente recargo, con arreglo al art, 79 reformádo de la in s
trucción, por la diferencia de derechos en tre  dicha parti
da y los de la 1,355 á que pertenecía el género declarado: 

Vistas las m uestras rem itidas en co n su lta ; y  consi
derando:

1 .° Que siendo efectivamente el fondo de los pañuelos 
de tejido de lana cruzado con solo las cenefas de felpa de 
lana y seda sobrepuestas, no es justo que satisfagan los 
derechos señalados en la partida 1,363 como si fuesen to
dos ellos de felpa , ni los de la partida 1,355 como si ún i
cam ente constasen de tejido de lana cru zad o :

2 .° Que la equidad aconseja que en este caso se verifi
que el adeudo de cada una de las referidas dos clases de

tejido por la partida que respectivam ente les corresponda: 
Y 3.° Que son ya frecuentes las introducciones que 

tienen lugar por las Aduanas del reino  de pañuelos de 
igual clase á los de que se tra ta ; S. M. se ha servido m an 
dar, de conformidad con lo propuesto por esa Junta con
sultiva., que tanto en el presente adeudo, como en los de
mas análógos que ocurran  ért_lo sucesivo, se verifique el 
despacho de los expresados p añuelos, aforándose: el fon
do por ía pártida del Arancel á que corresponda según 
su clase, y  las cenefas de felpa dé laña y seda, ó de cua
lesquiera otra especie, por la respectiva á la m ateria que 
en ellas do m in e , no imponiéndose recargó alguno en el 
caso especial que ha motivado esta disposición.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1855 .= B ru il— Sr. Vicepresidente 
de la Junta  consultiva de Aranceles.

limo. S r .: Habiendo consultado á este Ministerio la 
Dirección general de Ventas de bienes nacionales sobre la 
inteligencia de la Real órden de 21 del actual, que de
term ina la entrega al clero de los productos que recauden 
é ingresen en las Tesorerías durante el año actual los Co
misionados de Ventas por productos do ren tas atrasadas y 
corrientes de los bieiies del propio clero , y  en los seis 
priuieros meses del inmediato por las ren tas de 1855;S. M. 
se ha servido declarar que las expresadas entregas se re 
fieren á los rem anentes que resulten en  el T esoro , des
pués de cubrir con los referidos productos los gastos y  pre
mios de adm inistración  de los mismos b ienes, conforme
alpárrafo tercero de la Real órden de 25 de Setiembre 
próximo pasado.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1855.~=Bruil.=~Sr. Director 
general del Tesoro,

limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) de las 
consultas elevadas á este Ministerio por esa Dirección ge
neral en 25 de Agosto y  30 de Octubre ú ltim o s, acerca 
de las dudas que se ocurren  á ciertas dependencias del 
Estado sóbre las clases que con arreglo al art. 4.° de la ley 
de 25 de Julio an terio r están comprendidas ó exceptuadas 
del descuento gradual impuesto sobre los haberes de to
das las que perciben del T esoro , y  m anifestando al m is
mo tiempo las diversas excepciones declaradas por varios 
M inisterios en favor de algunas clases. Enterada S. M., y 
de conformidad con él dictámen de la sección de presu
puestos , se ha dignado aco rd ar, para que se tenga por 
regla g en era l, las disposiciones s ig u ien tes:

1 .a Que esten sujetos al descuento gradual expresado 
todos los haberes fijos que se satisfajan en virtud  de nom 
bram iento de Autoridad com petente , ya figure su im por
te en los presupuestos con la calificación de personal ó 
m ate ria l, siempre que no se hallen expresam ente excep
tuados por el art. 4.° de la ley de 25 de Julio , ó com pren
didos en las excepciones que sirvieron de base para la fija
ción del producto del descuento en este año en 50.000,000 
de reales. ‘ '

2? Que están exceptuadas del descuento las asignacio
nes para gastos de residencia y representación sobre suel
dos y demas emolumentos que señalan ios presupuestos á 
varias clases de funcionarios sobre el haber de su  desti
no , ya figuren en capítulo de personal ó del material, 
siem pre que rio im prim an derechos pasivos.

Y 3.a Que no se ponga obstáculo á las excepciones par
ciales hechas hasta el dia por Reales órdenes expedidas 
por los diferentes M inisterios; pero que esa Dirección las 
tenga presentes al in s tru ir  el expediente general que de
be empezar desde luego para la declaración de las excep
ciones de dicho impuesto, que hayan de reg ir desde 1 .° de 
Enero próximo.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 30 de- 
Noviembre de 1855.=Bruil.=*Sr. Director general del Te
soro público.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Nombramientos.

Por Real órden de 5 de D iciem bre actual se nom bra 
para las plazas vacantes de A dm inistrador y Vista de 
la Aduana de Algeciras, para la prim era, con 10,000 rea
les anuales, á D. José Yelasco y  Guiralt, que ya la ha des
em peñado y hoy sirve la de A dm inistrador de la de Mo
tril; y para la se’g u n d a , con 8,000, á D. Isidro P e rr in , Vis
ta cesante dé la Aduana de Huelva.

Por otra de 6 del mismo m es se nom bra Vista prim ero 
d é la  Aduana de Santander, con 16,000 rs. , á D. José Ma
nuel García , que lo es segundo de la de Barcelona ; para  
esta p laza , con igual sueldo , á D. Pedro M artin , que lo es 
prim ero de la de Iru n  ; ~ para este destino , con 14,000, á 
Don José María Jones, Adm inistrador de la de Almería, que 
ya ha sido Vista en varias Aduanas; y  para esta resulta, 
también con 14,000, á D. Fernando Scheidnageld , que 
ya ha servido el expresado destino y  lleva 38 años de 
servicio.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
vacante de Oficial de la clase de terceros en  la D irección 
general del Tesoro púb lico , con 10,000 r s . , á Don Felipe 
Benicio Martínez , que es el prim ero de los de la clase de 
cuartos; y para las dos últim as plazas que resu ltan  tam 
bién vacantes de Oficiales de esta clase, con 8,000 , á 
Don Juan Pom ar y Hoyos y  D. Florencio Eduardo de A l- 
d a y a , subalternos de la misma Dirección con 6,000 
reales.

Por otra de 11 de igual mes se nom bra para la plaza va
cante de Oficial auxiliar de los de la categoría de 8,000 rs. 
en el Tribunal de Cuentas del R eino, prévio el ascenso de 
núm ero, á D. Víctor de la T o rre , Oficial cuarto de Ha
cienda pública en la Dirección general de la D e u d a , el 
cual ocupa el prim er lugar en la terna presentada.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza va
cante de Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública 
en  la Asesoraría general del M inisterio de Hacienda, con 
8,000 rs., á D. José López Ponce, Oficial que fue de la su 
prim ida Dirección de lo Contencioso con el mismo suel
do , y actual Prom otor fiscal de Hacienda de Avila.

Traslaciones.
Por Real órden de 13 del actual Diciembre se dispone 

que D. Rafael Losada, Oficial prim ero interventor de la 
Adm inistración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de P a len c ia , se traslade á serv ir igual destino en 
la de Santander ; y que"D. Manuel González Granda , que 
ocupa esta última plaza , reemplace al prim ero.

Cesaciones.
Por Real órden de 6 de dicho mes de Diciembre se de

clara cesan te , con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Tomas Ortiz, Vista prim ero de la Aduana 
de Santander.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS E N  1855.

Expositores de España <Jue han obtenido pre
mio ppr acuerdo del Jurado internacional.

Medalla de honor fuera de clase.

Isla de Cuba.— Colección m uy notable de tabaco en ho 
ja , cijarros y  azúcares, de calidad excepcional.

CLASE I.

MINERIA Y METALURGIA.

Medalla de primera clase.
Real fábrica de Trubia.—El cuerpo de Ingenieros de 

Minas.
Medalla de segunda clase.

Compañía carbonera de Asturias.—Real compañía as
turiana.—D. Juan  Riba y Figols, presbítero, Cardona.

Mención honorífica.

Real compañía astu riana, Guipúzcoa.— Compañía m i
nera y  m etalúrgica de Asturias.—D. J. M. de Imaz, con
cesionario de la m iná La Constancia, Oñate.—Mina Santa 
Clotilde, Zamora.—D. C. Roswag y  compañía , Cácéres.— 
Compañía metalúrgica de San Juan de A lcaráz , Albace
te.—Sociedad Positiva zam orana, Zamora,

CLASE II.

ARTE FOTESTAL.— PRODUCTOS OBTENIDOS SIN CULTIVO.

Medalla de primera clase.

La Escuela especial del cuerpo de Ingenieros de Mon
tes , Villaviciosa.

Medalla de segunda clase.
D. F. C arrero , G erona.—D. F. Fonolleras , Gerona.

Mención honorífica.
El Gobernador de A licante.— El A yuntam iento de 

Murcia.
COOPERADORES.

Medalla de segunda clase.

D. Bernardo de la Torre Rojas.—D. Agustín Pascual.

CLASE IH. -

AGRICULTURA.

Medalla de primera clase.
D. F. Dorado Cánovas, Muía.—D, R. Dueñas, Habana.— 

Instituto agrícola cata lan , Barcelona.—D. Vicente M arti- . 
nez y Peris,. Sueca.

Medalla de segunda clase.
El Alcalde de Roales, Zamora.—El Alcalde de Camar- 

zana de Tera, Zamora.—D. Enrique A lv ear, Montilla. —
D. Juan Anguera, Tarragona.—D. Antonio Avilés, F u e n -  
tesauco.—Jun ta  de A gricultura de Córdoba.—El Conde de 
Ripalda, Valencia.—D. Antonio CorCelas , V illacastin .—
Conde de Fonollar, Barcelona.—D. Justo H ernández, Ma
drid .—El Ayuntamiento de Calasparra.—D. F. F. M uru- 
r e , Sevilla.—D. J. Oller y Roca , Valls (Tarragona).—Don 
José Perez Mahamuz , Búrgos.—D. Antonio de Sauto, Ma
tanzas (Cuba.)—El Instituto agrícola catalan.

Mención honrifica. ' r * .
El Alcalde de Benicarló.—Junta de Agricultura de Je

rez de la F ron tera.—D. Lorenzo Antonio Duarle, Muía.— .
Don F. M onasterio, Sevilla. — El A yuntam iento de Mur
cia.—D. J. de la Peña, Pedrosa del Rey, Valladolid.— Don 
José Angera.—D. J. Perez, Valladolid. — D.Ram ón de 01- 
c ine llas, B arce lona .^C onde  de «Ripalda, jValenpia. —
Duque de Solferino, Barcelona.—Conde de Sobradiel, Za
ragoza.—D. Isidoro Sobreviva, Barcelona.

CLASE IV.
MECÁNICA GENERAL APLICADA Á LAS ARTES.

Mención honorífica.
D. F. Muller, Barcelona.

CLASE VI.
MECÁNICA ESPECIAL Y MATERIAL DE LOS TA LtER ES

INDUSTRIALES.

Medalla de segunda clase„
Real fábrica de Trubia.

CLASE VII.
MECÁNIGA ESPECIAL Y MATERIAL DE LAS FÁBRICA»

DE TEJIDOS.

Mención honorífica.
Señores Cuchillo herm anos, Barcelona.

(Se continuará.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á la 

Ju n ta , con fecha 11  del actual, la Real órden que sigue:
«limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido m an

dar que >. I. disponga lo conveniente para, que se publi- , 
que en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de 
las provincias la Real órden de 1 .° de Mayo de 1854 rela
tiva á los sum inistros hechos á las tropas francesas duran te  
la guerra  de la Independencia , con la advertencia de que 
el plazo de los seis meses que se fijan por la disposición 
prim era de la misma, em pezará á contarse desde el dia 
en que tenga efecto su  publicación en la Gaceta y en los 
Boletines. De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su  
inteligencia y cumplimiento.))

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores y 
puedan hacer uso del beneficio que les concede esta su-, 
perior reclamación, se inserta á continuación la Real ór
den que en ella se cita, cuyo tenor es el siguiente:

«Ministerio de Hacienda. Excmo. S r.: La Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con el parecer del Consejo Real, se 
ha servido disponer que se proceda á la formación de u n  
expediente general de sum inistros hechos á las tropas 
francesas durante la guerra de la Independencia, adoptán
dose para ello las disposiciones siguientes: 1 .a Consecuente 
á lo dispuesto en Reales órdenes de 15 de Octubre de 1826 
4 de Julio de 1829, 3 de Agosto y 8 de Octubre de 1831* 
y 29 de Abril de 1833, y para poner térm ino al expediente 
general que por ellos se mandó form ar, fijando el total y 
legítimo importe á que hoy ascienden los créditos proce
dentes de los sum inistros hechos por particulares á nom 
bre y por cuenta de los pueblos, ó por contratos celebrados 
con sus Ayuntam ientos, se concede el plazo inprorogablé 
de seis meses, contados desde la fecha ae  esta disposición, 
para que los acreedores por tal concepto presenten notas 
expresivas del im perte de cada uno de sus créditos, fecha 
del contrato ú  orden de que proceda, pueblo en cuyo nom
bre  se hizo el sum inistro, qué documentos lo justificaban, 
a quién fueron entregados, y en qué fecha y  cuál repre
senta hoy el mismo crédito; y  que estas notas las entrega
rán  los interesados por duplicado á los Adm inistradores 
de Hacienda de las provincias á que correspondan hoy 
los mismos pueblos, recogiéndose u n  ejemplar firmado por 
dichos Jefes: 2 .a Los Gobernadores de provincia, oyendo 
previam ente á los respectivos Ayuntamientos, rem itirán á 
este M inisterio las referidas notas en el térm ino mas breve 
posible; y  en el informe con que habrán de acompañarlas, 
ademas de hacerse cargo de todos los extremos que las 
mismas han de com prender, deberán expresar si los A yun
tamientos tienen reclamado el pago de los sum inislros, 
ante qu ién  lo verificaron y en qué fecha, y  si han llegado 
á cobrar el todo ó parte de la cantidad reclam ada, y  por 
qué causas no han sido reintegrados de sus créditos los 
acreedores; y  3.a Remitidos estos datos, se form ará en  este 
Ministerio un estado general demostrativo de los porm e
nores y  circunstancias expresadas y  del total importe de 
los débitos pendientes para que con presencia de este in 
dispensable documento pueda S. M. acordar lo que mas 
convenga.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 1 de Mayo de 1854.==Domenech Sr. Director ge
neral Presidente d é la  Junta de la Deuda pública.»

Madrid 18 de Diciembre de 1855.«*El Director general 
Presidente, Andrés Ruviano»
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108,266. .18 
IÍ6 .4H ..27 ;

1 2o 1,14 5. . 26i 
2.877,173. . 11; 7o7.2u1..22

55.96’>,0 H) . 27 
158 995,927.. 5

7,959 209.855,428. 30 j 224,7 í S .11
1

4 07 8.589. 3j 797.2o | .??! 21 i 955,967. .32

1,475 
47.517 

291,281 
404,939 
4 37,051

Títulos y cupones de Deuda diferida de 1831 presentada á la conveision en la Comisión de Hacienda de Espana en Lambes....................... .......... j
Títulos de Deuda pasiva de 4 834 presentada para el mismo objeto en id...................................••••.*................... .. ’ ..................._ .......................................
Idem v cupones de Deuda activa exterior al 5 por 100 presentados á la conversión en la ComiMon de Hacienda de J.-paña en AnMerdnm. . .
Cupones de todas clases pagados en las Comisiones de Peris y Lóndios en c! primer semestre del conionte a n o , . ....................... .... .......................
Idem id. pagados en la Tesorería de esle establecimiento en i d . ............. ................... .........................................  .............................................................

O.OJO.OOij 
>51/221,000 
415.469.433. 11 

48.372,970 
28. <13 055

859,922 Documentos importantes reales vellón. . . . . . . . .  ............................  , . . .. • ■ ............. ............................. ....................•• • • ■ 1,192.37o.4 20 . . 9

‘isto , Ruvirno.

120,500

Madrid 15 de Diciembre de ! 8o5.=El Secretario ? Angel ?  de Hc-reJia.WN B. »E1 Director gonoral, Preside

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R ela c ió n  de los fincas a d ju d ic a d a s  y  censos r e d im id o s  hasta  el d ia  de ¡a f e c h a , con a rreó lo  á la in s tru c c ió n  de 3 4  de 
M ayo ú lt im o .

c FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo Cantidad Diferencia
á que han ascendí- á favor 

de fincas. de la subasta. do en  td Múñate. do la nación.

En la^sesiques anteriores. . . .  ......... 5,078 56.246,480. .25 107.510,490. . 10 51.174 80->. .19
En la del dia de av e r ............................. 191 313,872..10 1.940,817 4.027,944. .24

T o ta l . ......................... o;269 57.160,353., 1 409.451,307..10 62.204,750.. 9

CENSOS REDIMIDOS. -

Número de censos. Importe do la redención.

Bq las sesiones an te r io res ........ 17.440,481 2
Én la del dia de ay e r .................. ............. .. .................. 497 482,322 ! !  9

T o ta l . . . ...................................... 4,607 4 7.922,803. .14

Madrid %% de Diciembre de 1855.«*=El Secretario de la Junta de ventas, José E!duayen.=*V.# B.°—E l Director í>ene- 
r*d, Azpilcueta.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN-  

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1855.

BARÓSfftTBO L
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Milímetros. ¡ Grados. Grados. del v ie n to .
inglesas. j Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana. 27,896 708,54 4o,6 5°.7 o. s. o . . . . . Nubes.
42 del d ia .......... 27,926 709,30 6\6 873 Oeste ............ Algunas nubes.

3 de la ta rd e ... 27,956 710,07 6o,5 8°,2 Oeste............ Idem.
6 de idem . ».. / 28,023 711,90 4a,6 5°,8 Oeste............ Idem.

Calor máximo del d ia . . . . . . 7’,1 8°,9j¡ M a n u e l R ico,
Calor mínimo del d í a ., 6 * j r .6 1\9

Z.: ....—r-, . .sr— ---

S E X T A  SECCION.

a n u n c io s  o f ic ia l e s .

JUNTA PE PAMAS DE HONOR Y MERITO.

Noticia de los números que han  salido premiados en 
la rifa de alhajas celebrada en el dia de ayer á beneficio 
do los Expósitos de esta corte.

P rem ios,

P r i m e r o . .   7 ,4 1 9
S eg u n d o .. . , , . . 1 ,1 7 9
T e r c e r o , 1 0 ,7 6 4

V ENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA
CÁDIZ

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° do Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 19 de Enero do 4 856, de doce ó 
una de la tardo, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D. Juan Vivó, en las Casos, 
consistoriales de esta corte.

Propios.
Nútn, 393 del inventario.*»Una accesoria en la calle

r.c la Pescadería Vieja de Jerez , nútn 3 antiguo y b mo
derno, procedente chd caudal de propios, de dos pbc.s v 
1 id piéS cu.tdiadus do terreno: linde con oh a marrada coii 
el nútn. 7 y con la muralla; libre de carga*: tasada por 
lo* peí iíos en 2,514 ¡ s . , y capitalizada, poi la renta deTCS 
reales que pi educe, en ’l 7,2^0 rs. , que es el tipo por que 
se saca A subasta.

Núm. 290 del inventario — Una accesoria en la calle 
dé la  Pescadeiía Vieja de Jerez, núm. G antiguo y 11 mo
derno, procedente del caudal de p-opios, de dos pisos y 
150 pies cuadrados de terreno : linda c<m I. s marcadas con 
los iiúms. 9 y 13 y con la muralla, libre de cargas; tasa
da por los peritos en 2,133 rs. , y capitalizada , pot la renta 
de 720 rs. que pioduce, en 16.200 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rornnt;das se pagará en la 
forma y plazos que previene el ai t. 6 /  de la lev de de — 
amoi lizacion do 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según aparece de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará á los compra
dores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Diciembre de 1855.«*Francisco Ruiz 
A mayo.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , y conforme á la ley de 1.° de Majo último ó 
instrucción de 31 del mismo, so sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Num. 361 del inventario.=» Suerte de tierra en el pa
go del Hornillo de San Lúcar), de San Lúcar de Barra- 
meila, nombrada ja Picarona, procedente de la parroquia 
de San Román de Sevilla, de 22 aranzadas, clasificadas pol
los peritos en la forma siguiente: 10 aranzadas de pri
mera clase; cuatro de segunda , y ocho de tercera: indi
visible, sin menoscabo de su valor, según los mismos: 
linda Norte y Este tierras de D. Fernando' Mergelina; Oes- 
tg vina de Diego Sánchez, y Sur camino de la Gallar
da , sin carga conocidas; capitalizada , por la rentado 1 080 
reales ¡que produce, en 10,404 rs., que es el tipo por que 
se saca A subasta.

Núm. 360 del inventario.=»Snerto de tierra en el pa
go de la Gallarda, de Saty Lúcar'de Barrameda , nombrada 
San Román, procedente de la parroquia de San Román 
de Sevilla , de 30 aranzadas, clasificadas por los peritos en 
la forma siguiente: 10 aranzadas de segunda clase, y 20 
de tercera : indivisible, sin menoscabo de su valor, según 
los mismos: linda S u r , Poniente y Norte tierras de Don 
Fernando Mergelina,-y Sur de D. José María Pastrana 
sin cargas conocidas: capitalizadas, por la renta do 1300 
reales que produce,en 21,600 rs., quedes tipo por que se 
saca á subasta. 1

No so admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que proviene el art. G.° de la lev de desamorti- 
zacion de 1.° de Mayo do 1855.

Las tincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serón de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Diciembre de 1S55.w»Francisco Ruiz 
A mayo.

Por providencia del Si*. Gobernador de la provincia 
V en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins tru -  
cion de 31 del mismo, so saca á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora quo el precedente, 
amo el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio

Beneficencia:.
Núm. 17 del inventario .=Una casa en Cádiz, calle de 

San Félix , núm. 181 , procedente del caudal de beneficer^r 
cía , por el hospicio provincial: de uno y medio pisos, y 
1,512 pies cuadrados de terreno; linda con otras de Don 
Manuel Gallardo, y de la viuda de D. José María Clavero- 
gravada con un censo de 330 rs. de rédito anual á favor 
de ios señores deán y cabildo de la santa iglesia catedral, 
del cual se ignora su último pago ; capitalizada, por la ren 
ta de 54-0 vs. que produce, en 12,150 r s . , y tasada por 
los peritos en 25,521 rs., quo es el tipo por que se sacg ¿ 
subasta.

La finca que precedo se enagena cón la cláusula de 
que el comprador estará al resultado de la cohsulta pen
diente , sobre si las cargas con que aparece gravada han  
de cumplirse por el mismo ó por el Gobierno ,,rebajándo
se en el primer caso del precio del rem a te , con arreglo á 
la ley de 1.° de Mayo en los plazos mateados , y en el se
gundo, considerándose enagenoda ? libre de aquel g ra -  
vómen.

No se admitirán posturas quq ú ó  cúbran el tipo cte la
subasta.

El preqio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1? Mayo de 1855.

La finca de que se traía no se halla gaavada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
eTíisten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Diciembre de 1855. «»Fiancisco Ruiz 
Amayo.

cóndora.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° cíe 
Mayo úftimo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta , en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remáte para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados. v en el piró* 
pió sitio.

Beneficencia.
Núm. 447 del invenlario.=»Un olivar término de Mon- 

toro y pago Charco del Novillo, procedente del hospital 
de Jesús Dazareno de dicha ciudad; compuesto de 328 
olivos, según el inventario, y de 4 fanegas con 296 p laú -  
(a s , 20 plazas vacantes, y parte de cerca , según la tasa
ción: linda al Norte propiedad de Andrés García Prado; 
á Levante con otro de D. Eugenio de Is la ; á Poniente con 
la del Sr. Conde del Colchado, y al Sur con el camino de 
Pedro Muñoz : lia sido tasado en 17,820 rs , y capitaliza
do en 29,46G rs., que es el tipo de la subasta.

Está arrendada esta finca á D. Juan Cano Zorro en 
renta anual de 1.000 rs. y una arroba de aceite , y según 
el precio común del último decenio sale ó 37 rs., que todo 
suma 1,637 rs. vn., sobre cuya renta se ha hecho la ca
pitalización.

Núm. 4íG del invcníai io. =» Un olivar término de 
Montoro, pago Charco del Novillo, procedente de] hospi
tal de Jesús Nazareno de dicha ciudad : compuesto de 1,015 
olivos, según el inventario, y 12 fanegas 8 celemines con 
971 pies y parlo de cerca , según la tasación: linda al 
No: te con propiedad de Ildefonso Cochinero; á Levanto 
con el camino ical ; al Sur propiedad de D. Manuel B 5- 
nites y Benitos, y Poniente con otra de D. Pedro León y 
Navni rete: está ariendado á D. Juan Macías de la Cerda 
en renta anual de 4.550 rs. y 3 ai robas dé aceite, que á 
37 rs., según el precio de común el decenio, compone todo 
4.60 i rs.: ha sido tasado en 48,100 rs y tasado en 83,898 
rs. vn ., que es el tipo de la subasta.

Núm. 418 del inventario.=~Un olivar término d£ Mon
tero, pago Charco del Novillo, procedente del hospital de 
Jesús Nazareno de esta ciudad: compuesto de 319 o liv o s , 
sagun el inventmio, y 4 fanegas 4 celemines con 317 
plañías, 8 Incurras y parte descerca, según la tasación: 
linda al Norto con el callejón que ¡guia á la huerta del 
Rio: por Levante con la misma huerta; por el Sur con 
prnpiedn 1 del Sr. Conde d<?l Colchado, v por Poniente con 
otra do D. Antonio Bcnitez Criado. Está arrendada á Don 
Francisco Jurado en r^nta anual de 405 rs. y una arro
ba de aceite, que á 37 rs., spgun el precio común del 
decenio, hacen la cantidad de 4 42 rs., por los que lia sido 
capibd.irado en 7,950 is., y tasado en 13,240 rs. vn., que 
es ol tipo do la subasta.

Concluye el arrendamiento de estas fincas en Carna
val »*e *359: pero por el art. 28 de la lev de desamorti
zación caduca en I? de Mayo de 1856.

No so admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasto.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. C.e de la ley de dosnmor- 
ti/ *rion de 1 0 de Mayo 1S55.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carea .alguna, según antecedentes que obransen la Con
tado: ía: pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cmóobn 12 de Diciomb-e do i855.«*El Comisionado 
principal , Gabiiel Alvnrcz y Mendizabal.

Pn¡ providencia del S i . Gobernador de la provincia, V 
en virtu 1 de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, e n v i d i a  y 
lima que se dirá , la tinca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Bienes del E stado.
Núm. 13 del inventario.-=»Una casa tercia, sita en la 

calle Ancha d^ la villa d(\Posadas, de la procedencia que 
arriba se expresa, formada sobre 28G varas de superficie; 
con cinco habitaciones y un patio que consta de 198 va
ras superficiales: linda á Levante con casas de Cristóbal 
Maiquc-a v consortes y Doña Micaela de Campos, por la 
espalda con tierras de D. Antonio Mateos l anero, y por 
el Poniente con calleja que sale á la Barca. Está arrenda
da á D. Juan Padilla en renta anual de 350 rs.: ha sido 
capitalizada en 7,875 rs., y tasada en 14,020 rs. vn., que 
es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se naga ni 
en la forma y plazos que previene el art. G.° de la ley de 
1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; poro si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 12 de Diciembre de 1855.=*E1 Comisionado 
principal, Gabriel Alvarcz y Mendizabal.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de \ . 9 de Mayo último 0 instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Enero de 185G, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia D. F ran
cisco Nard y escribano D, Antonio Valero García, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios de O n tiñena . *
Núm. 213 del inventario. Un molino harinero de 

dos muelas, y un huerto anejo al mismo, sito en los tér
minos de dicho pueblo: confronta con las acequias, cam
pos de José Angás, Andrés Callen y Santiago Ivscartin: 
tiene una extensión superficial de 2,584 pies castellanos 
el molino, y 13,824 el huerto: se encuentra en estado re 
gular, por el que se ha tasado en 3,000 rs. do renta, 
32,000 rs. en venta, y capitalizado en 07,500 rs. vn., que 
servirán de tipo en la subasta. La finca de que queda he
cho mérito se halla gravada con 7,460 rs. 22 mrs. dé ca
pital, ó sean dos cali ices de trigo de pensión anual á fa
vor del Estado, como procedente déla  encomienda de San 
Juan.

P rop ios de Z u id in .
Núm. 214- del inventario.*=*Un molino oleario, sito en 

la calle del Portal del citado pueblo: confronta con callo 
de las Eras, casa de José Longan y cprral de Francisco 
Seros: tiene una extensión superficial de 5,400 pies cas
tellanos: so halla en mediano estado, y por ello se lia ta
sado en 500 rs. en ren ta ;  capitalizado en 1 1,250 rs., y 
valorado para su venta en 13,000 rs. vn., bajo cuyo tipo 
so subasta.

Dtd cabildo de L érida  en Z u id in . .
Núm. 370 del inventario .» Un granero, sito en dicho 

pueblo, calle Baja: confronta con casas do Miguel íbarz, 
Antonio Guillen y calle del Rio: tiene una extensión su
perficial de 7,920 pies castellanos: produce en la actuali
dad 200 rs. de renta; capitalizado en 4,500 rs., y tasado 
en 12,000 is. vn., que servirán de tipo para la subasta.

fío ha practica io la tasación de la finca que precede 
por ignorarse la superficie, renta y lindoros de ella, do 
conformidad con lo ,quo dispone la Real órden de 10 de 
Setiembre de 4 855.

No se admitirá postura que no cubran el tipo de la 
subasta. *

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará
en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la ley 
de 1? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se. hallan gravadas con 
carga alguna ? según resulta de los antecedentes que exis
ten en lá Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 11 de Diciembre de 1855,«Francisco Sasot y 
Nogueras. *

MÁLAGA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subas ta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
■silfo .

In s tr u c c io n  p u b lic a

Núm. 60 del rfljjistro.**01ivaf, partido de Albuquería, 
término de dicha villa, que perteneció ai beaterío de Santa 
María de la misma : de 3 fanegtó de tierra de riego, con 
402 olivos, 162 h igueras ,  l é  cerezo*, 6 albaricoques, 3 
algarrobos y 3 chaparros  ̂linda con el camino que cotí- 
duce a:l partido, con el rio Pereda , y con huerta de Don 
Cristóbal Millan : está arrendado en 19 arrobas de ácéitg 
al a ñ o , q u e , graduadas al precio de 46 rs. cada ú n a , ediis* 
ti tuyen un valor de 874 r s . , los Guales, capitalizados al 
6 por 4 00* con deducción del 10, producen el valor de 
45,732 rs.; y habiendo sido tasado en renta en 426 rs., y 
en 8,520 rs. en venta, la capitalización es el tipo de lá 
subasta. ;

Núm. 44 del regisfro.^»ííuerta en Valdeperales, de la 
misma villa y procedencia: linda cort otras de Antonió 
Bautista, D. Francisco García, y con la vereda del término: 
consta de una y media fanega de tierra de qúinlá cíase, 
sin casa ni choza , con 3 nogales, 9 higueras, 8 gráriacíoá, 
2 albaricoques. un Cerezo, 50 membrillos y 2 perales: la 
JíeVa en renta Sebastian Muñoz en 700 r s . : ha sido esti
mada su renta por los peritos en 655 rs., y en 12,775 rs. 
en venta; capitalizada por los 700 que gana, produce un 
valor de 12,600 r s . ; y siendo mayor la tasación , por ella 
deberá subastarse. ■ ** . ■ *

Núm. 515 del régisLó.«=»Otra íct., en el partido de 
Rio Bajo, de la referida villa y procedencia: linda con 
Rio Cuevas, con huerta de Dona Dolores Azúa, con el a r 
royo y camino de Málaga: tiene una fanega de tierra de 
segunda clase, 21 avellanos, 6 higueras, 6 cerezos, 40 ci
ruelos y 20 árboles infructíferos: no tiene casa ni choza, 
y ha sido tasada por los peritos en 691 rs. de renta, y eh 
13,835 rs. en venta: gana 550 rs .; y siendo su capitaliza
ción 12,438 r s . , será su tasación el tipo de la subasta.

Núm. 52 del registro. =» Otra id., en el partido de los 
Llanos, de la indicada villa y procedencia : linda con la 
acequia llamada de la Oscuridad , cori huerta del propio 
cau da l , con otra de D. Antonio Campos , y con la Vereda 
que dirige al par t ido : su cabida es de Una y media fanegas 
de (ierra de segunda clase, con casa-choza, 3 higueras, 
un cerezo, 9 albaricoques , 4 olivos, un nogal y un n a 
ranjo : o^tá arrendada en 500 rs., y tasada en 634 rs. en 
ren ta ,  y en venta , con inclusión de la casa, en 42,585 
rea'es ; y habiendo sido capitalizada en 1 1,44 2 rs. > el tipo 
de la subasta será el de su tasación.

B ene ficencia .

Núm. 16 del registro.=Casa'en la calle de la Bolsa de 
dicha ciudad , núm. 8 moderno, procedente del hospital 
de Caridad de la misma , con 4 99 y media varas de super
ficie , inclusas sus medianerías: su fábrica consiste en un 
paralelógramo, v linda con la casa núm. 6 por su dere
cha , y con la del núm. 10 por su izquierda: es de planta 
baja , v contiene cuatro salas, cocina, cuerpo principal, 
fres salas a ltas , escalera y corredores : sus paredes $on de 
(ierra, y están en mal estado; las maderas de pino en 
media vida; puertas y ventanas también en mal astado: 
ha sido tasada en 45,5*66 rs. en Venta, y en renta en 4*096 
reales ai año; y estando arrendada en 912 .y medio realeo 
por aquel tipo se ha capitalizado en 24,637 rs, 47 mrs;; 
que es el de la subasta. *

Núm. 17 del registro.*=»Otra i d . , en la calle de S anta  
Rosa, núm. 35 moderno, de igual procedencia que la 
anterior , la cual forma un paralelógramo , con su martillo 
á la derecha , en figura de Rondoig, con 24 4 varas de sí* 
tio , inclusas sus me ñañerías: linda con casas de D. Cí** 
riaco Sanarega , y  por la derecha hace fachada con la ca
lle de la Fuen teciHa : contiene 2 salas bajas, pasadizo, 
patio, cocina y pozo, piso principal, 2 salas altas y  es* 
calerá : sus paredes, armadura, ollados, solería, puertas 
v ventanas, en mal estado: ha sido tasada en 4 6/776 rea* 
íes en venta , y en 1,093 rs. en renta : está alquilada en  
720 rs.; y habiéndose girado su capitalización por aquel 
tipo, debe ser el de la subasta 24,637 rs. 17 mrs. á que 
asciende.

Núm. 4 8 del registro.=**Otra id. en la calle de Puerta 
del Perdón , núm. 16 moderno , de igual procedencia qtfe 
las dos anteriores: la cual forma un  cuadrilátero de 208 
varas de superficie con sus medianerías' linda por la de
recha con el edificio hospital de San Juan de Dios, y  los 
oíros tres costados oslan aislados: su planta baja contiene 
una cocina , dos cuadras , patio, pozo y demas oficinas de 

Ha servidumbre; cuerpo principal con tres sa las , escalera 
y corredores, y tercer cuerpo con dos salás en lo interior: 
sus paredes son de tierra, con verdugados de ladrillos 
de pie y medio en mal estado; sus ollados, armaduras, 
colgadizos, todo en estado de media vida: su valor ha 
sido tasado en 30,000 rs. en venta , y en 2,490 rs. en ren- 
ta anual; y habiendo sido capitalizada bajo este tipo, pro* 
duce un valor de 49,275 rs., que es el de la subasta. Está 
arrendada en 840 rs. al año.

Núm. 21 del regislro.=»Otra id. en la calle de la Cruz 
Verde, núm. 34 moderno, de la misma procedencia; 
cuya superficie está representada por un  paralelógramo 
rectángulo que contiene- 50•? varas, con inclusión de s t í l  
medianerías , en esta forma : las Jíneas de fachada y fon
do contienen 30 pies de longitud cada una , y los costados 
ó líneas que cierran el perímetro 150 pies cada uno: linda 
por la derecha , en trando . con casa de Doña Josefa Super- 
v ie la , y por la izquierda con la de D. Enrique Casini y 
Vars: sus fábrícasson tapiales de t-i6tra, con tapiales de 
ladrillo é hilados de verdugados , y divisiones trasversales 
de cítaras y tabiques: consta de planta baja y  principal: 
el ollado y tablazón es de castaño y p in o ; su  cubierta de 
armadura sencilla ; su distribución consiste en portal, sala 
baja á la calle y dos interiores, con puerta á un gran pa
tio, con pozo *, escalera de un solo tiro y dos salas altas, 
una de ellas á la calle, con antepecho, v otra tercera con 
luces al patio: su estado de vida malo, siendo su fábrica 
dominante la de cajones de tierra : ha perdido su consis
tencia , razón porque  no admite reparos: debe conside
rarse ruinosa : ha sido tasada en venta en 20,730 r s . , y en 
renta en 1,300 r s . ; y estando arrendada en 600 rs., se ha 
capitalizado por aquella cantidad en 29,250 rs., que es el 
tipo de la subasta.

Núm. 22 y 23 del inventario.=*=Otra id., en su calle de 
Dos Aceras, ñúm. 48 moderno, de igual procedencia que 
las an te r io res , la cual contiene un  paralelógramo con 
martillo, á la derecha, que mide 93 varas vcon sus media
nerías y linda por la derecha con la casa núm. 46, del 
mismo cauda l, y por su izquierda con la del 50, de Don 
Tomas Searrole: su planta baja contiene dos salas, que la 
una sirve de p o r ta l , cocina, patio, trapecio y pozo; piso 
principal con tres salas, escaleras, corredores, armaduras, 
ollados V colgadizos; paredes de pie y medio, citaras y 
tabiques; sus maderas son de pino nuevo, con su herraje 
correspondiente en buen uso: ha sido tasada en 23,34o 
reales en-venta, y en 4,823 rs. en renta: gana 2,482 rea
les 47 mrs., por cuya cantidad se ha capitalizado en 
49,106 rs. 9 mrs. vn., que es el tipo de la subasto.

’ Núm. 24 del registro.^-Otra id., en la misma calle y 
de igual procedencia , núm. 46 moderno, cuya superficie 
contiene un paralelógramo con un martillo que va á la 
cocina por la derecha , y un patinillo de 4 32 v un sexto 
varas con sus medianerías: linda por la derecha con casa 
núm. 48, del propio caudal, y por su izquierda con la 
del núm. 41, de I). Francisco Gómez: su planta consiste 
en dos salas bajas, patio, cocina, patinillo, pozo y ser
vidumbres; piso principal con sala alta , tres con su esca
lera y corredores, paredes de pie y medio de maniposte
r í a ,  ollados, cítaras, tabiques, colgadizos, armaduras y 
solerías nuevas ; maderas do p in o ; p u e r ta s , ventanas y 
borrajes, lodo nuevo: ha sido tasada en 37,109 rs. en 
venta, y en 1,825 en renta; pero estando a r r e n d a d a ^  
1,277 rs. con 47 mrs., se ha capitalizado por aquella canti
dad en 41,062 rs. 47 m rs . . quo es el presupuesto para la 
subasta.

Núm. 25 del registro.=*=Otra id., en la calle Alta , nu** 
mero 42 moderno,'de la misma procedencia que las an^  
torioros, con 319 y un cuarto varas de sitio: linda por la 
derecha con la deJ núm. 40, propia de D. José Lacham- 
bie , y por su izquierda con la del núm. 44, de D. ABdras 
Ruiz : su planta baja forma un paralelógramo, y tiene á 
su derecha una sala baja á la calle y otra en el segundo; 
portal y dos en el patio; á su izquierda otra sala baja, 
también á la calle; en la planta principal sala á la calle y 
otra trasera, con las maderas del colgadizo y armadura de 
pino de la tierra ; ollados y paredes de t i e r ra : ha sido 
apreciada en 23.887 rs. en venta , y en 4,825 rs. en ren~ 
ta : está arrendada en 4,095 rs.; y habiéndose capitalizado 
por la tasación en ren ta ,  resulta un valor de 44,062 rea* 
les 17 m r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 26 del registro.«=Otra id., en la misma callo y do 
idéntica procedencia que los anteriores, núm. 46 moderno, 
cu va superficie representa un paralelógramo rectángulo



que contiene 46B varas, con inclusión de sits medianerías: 
liada p o rsü  deréeha entrando, con Id casá núm. 44, de Don 
Andrés Rui$, y  por su izquierda córi la dél núm fáS ¿ de 
Pona María Ortega: su fábrica consiste en  paredes de pie y 
medio de cajones de tierra con pilares de ladrillo : contiene 
dos salas bajas que dan á la calle, sirviendo una de portal, 
dos tr^C ias , pasadizo , patio, pozó, cocina y Cuaura en 
TUMy mal estado: escaleras, sala alta¿ con tablazón de cas- 
Nao y pino: ha sido tasada en 14,329 rs. en Venta, y en 
1,093 rs. en re O ta * qtie ds la c¡ue gana , y por elití se 11a 
feapitaiizauo en 24,637 rs. 17 m rs ., tipo de la subasta.

Núm. 30 del registro.=«=Otra id . , en la calle de Agustín 
Parejo , núai. 26 m oderno, de la propia pertenencia, con 
151 dejs tercias var^s de s jiio ;coil s,us m edianerías , for
ma íidd sil fábrica un cuadrado rectángulo: linda por su 
derecha con la casa núm. 24, de Doña Isabel Bolatero Cuen
ca i por su izquierda con la del núm . 28, de beneficen
cia: su planta baja contiene dos salas, patio, pozo y ser
vidum bre; la a lta , dos Salas; escaleras, diados y colga
dizos; sus maderas de pino do la tierra ; sus paredes de 
pie y medio, cítaras y tabiques en mal estado: ha sido ta
sada en tfenta en 13,364 r s . , en  1,093 de ren ta : está sin 
a r re n d a r , y ha sido capitalizada por los 1,09o rs. que debe 
ganar , en 24,647 rs. 17 mrs. vn ., tipo de la subasta.

 ̂ Núm. 31 del registro.=»Ot-ra id ., en la misma calle, 
núm ero 28, de igual procedencia que las que van des
critas: consta de 223 varas de superficie , representadas 
por tin paraleíógramó rectángu lo , con inclusión de sus 
m edianerías : linda por la derecha entrando , con la casa 
núm ero 26 , del mismo caudal, y  por la izquierda con la 
del núm . 30 , de Doña Carlota Muñoz: sus fábricas con
sisten en paredes de .manipostería y cajbnes de tierra, 
¿Harones , Cítaras y tabiques: su distribución en dos sa
las b a ja s , patio , traspatio y cuadra en muy mal estado, 
escalera , corredores y salas altas; sus ollados son de cas
taño y p in o , teniendo la dificultad de depositar las aguas 
en jos siiniiderds , por estar el pavimento de lá casa pie 
y niedip mas bajo que el de la calle, por cuyas conside* 
ciones ha sido tasada en 13,171 rs. en venta , y en 1,100 
reales en ren ta : gana 480 rs. de alquiler, y se ha capita* 
lizado por los 1,100 rs-, en 24,750 rs. vn .,‘tipo de la su basta.

Núm. 33 del registro.=»Otra id . , en  la misma calle y 
procedencia que las an te rio res , núm , i  m oderno , cuya 
superficie consiste en un paralelógramo de 176 y media 
v a ra s , y sus fabricasen paredes de tierra de pie y medio: 
consta su planta baja de dos salas y cocina , patio , pozo 
y servidum bres: la principal , de tres salas, antesala y 
escalera , y el tercer cuerpo , de un cuarto con ollados y 
solería de pino de media vida , ollados, colgadizos , ar-í- 
m aduras , puertas y ventanas de pino en muy mal estado: 
hasido tasada en 26,647 rs. en venta, y en 1,825 rs. en ren 
ta : gaila 1,095 rs. , y habiendo sido* capitalizada por los 
M 2 5  r s . , produce un valor de 41,062 rs. 17 mrs. vellón, 
tipo de la subasta.

Clero.

Núm. 81 del registro.*»Otra id., en la calle del Pozo del 
noy, núm . 37 m oderno, que perteneció á la capellanía 
Vacante que fundó D. Pedro Domínguez: está arrendada 
á D. Melchor Soler, en 1,080 rs. anuales, y capitalizada 
bajo este tipo en 24,300 rs., que es el de la subasta. No ha 
sido tasada, medida ni deslindada por pertenecer ai clero secular.

Núm. 696 del reg istro .= O íra  id., en la calle de la Car
rera  de dicha ciudad de Yelez, procedeíe de la parroquial 
de San Juan de la misma ; linda con otras de D. Blas T e- 
llés y D. Francisco López, contiene 76 varas de superficie 
qn estado ruinoso: está arrendada en 720 rs. al año , y 
tasada en 8,27a rs., y habiendo sido capitalizada en 16,200, 
por este tipo deberá subastarse.

Beneficencia.
Núm. 123 del registro.=*Oira id., en dicha ciudad de 

Ronda , calle de San Carlos, barrio del Mercadillo , proce
dente de su caudal de beneficencia : linda con otras de 
D. Joaquín Serna y D. Rafael Rodríguez; con 429 varas 
superficiales : está arrendada en 1,400 rs. al a ñ o , y g ra
vada con un  censo de 13 rs. 7 m rs.de rédito , en favor de 
la hijuela de espósiíos , de la casa do Maternidad de esta 
C a p ita l;  ha sido tasada en 15,400 rs. en venta, y en 1,460 
etl renta ; y Capitalizada bajo este tipo en  32,830 r s . , que 
es el de la subasta.

Núm. 154 del registro.—Casa id. en  dicha ciudad de 
A ntequera, calle de Comedias, núm. 12, que perteneció 
a l caudal de beneficencia de la misma; linda con cochera 
d e l  mismo establecim iento , y con el patio de la casa de la 
m arquesa de Fuente Piedra. Mide la línea de su fachada 23 
pies la de su derecha , 43 la del testero , 27 la de su izquier
d a ,  hasta unirse con la fachada la del 43, formando un án 
gulo en tran te , con lo que queda cerrada y determ inada la 
f ig u r a  de su planta so lar, que es de 6 líneas y forma un 
polígono irregular, siendo su perím etro 858 pies superfi 
c ia le s .  Se compone de planta baja y p rin c ip a l; sala-, con 
cám aras, trasteros encim a, cocina y dorm itorios, y su 
m aterial construcción consiste en fábrica de mampostería, 
c a j o n e s  d e  tie rra , p ila res, tabiques divisorios, arm adu
ras , p u e r ta s , v en tan as , con rejas y demas herraje. Ha 
s id o  tasada por los peritos, en venta en 10,446 rs ., y e n  
renta en 600 r s . ; pero estando arrendada en 660 anuales, 
se h a  capitalizado bajo este tipo, en 1 4,850 t s ., que es la 
c a n t id a d  por que se subasta.

Núm. 170 del registro.=*Otra id. en i d . , calle de Hije- 
ru e lo , núm . 5 , de ía misma procedencia: linda por la de
recha con otra del precitado c a u d a l, y por la izquierda, 
con la que adm inistra D. Salvador G utiérrez. Mide la lí
nea de su fachada 30 pies , la de su derecha 49, la del 
testero 26 , y la de la izquierda hasta unirso con aquella 
49 , quedando cerrada y determ inada la figura de su plan
ta solar , compuesta de 4 líneas que forman un trapecio, 
conteniendo su perím etro, 1,372 pies superficiales. Se 
com pone de planta baja, principal y segundo, de cám aras 
en  buen uso , entrada , cuerpo de casa , sala , cocina, pa
tio y escalera de com unicación á la p rin c ip a l, que con
tiene recibim iento, sala y dorm itorios ; siendo su material 
construcción , fábrica de mampostería cajones de tierra, 
p ila re s , tabiques divisorios , a rm aduras, puertas y ven
tanas con rejas. Ha sido (asada por los peritos en 7,838 
reales en venta , y  en ren ta 550 rs. que es la que gana, 
y  capitalizada bajo este tipo en 12,375 rs. , que es por la 
que se saca á la subasta.Los arrendam ientos de todas concluyen en fin de Abril 
de 1856.No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta.El precio en  que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Málaga 6 de Diciembre de 1855.»A ntonio de la Torre 
Bonifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán ai mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes ;

Diez por ciento al contado.
E n c a d a  uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 100.En cada uno dé los dos años subsiguientes, el 7 
por 100.Y en cada uno de los 10 anos restantes, el 6 
por 100.De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
añps.Los compradores podrán an ticipar el pago de uno o 
m as plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo do este ano.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.Madrid 20 de Diciembre de 1855.=» El Comisionado 
principal d é la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR.  INFANTE.

Extracto oñeial de la sesión celebrada el 2 2  de Diciembre 
de 1855.

S U M A R IO .
Deipactto ordinario. d e  ap ru e b a  el a c ta  de  la  «efion a n te r io r .— P asó  á 

la# p i o n e s  u n a  com unicación del M inistro  de la  G u e r ra  pa rtic ip an d o  los 
nom b ram ien tos del S r . H ess in a  p a ra  la D irección do los c u erp o s  de E stado  
M ayor, y de D. M artin  Jo sé  L ia r le  p a ra  la  Inspección  de C arab in ero s .— S s  da 
c u e n ta  de la  m u e r te  del S r . S u a n c e s .- - S e  conceden dos m eses de licencia  al 
S r .  E ch n g íle .— P a s a n  á  las  com isiones re sp e c tiv a s  v a r ia s  e x p o sic io n es.— 
A’n ó n c iase  u n a  in tep elacion  por el S r .  G am inde sobre les sucesos que tu v ie ro n  
lu g a r en  S egovia  e l día  11 del m es pasado.

Orden del d ia. S e  a d m ite  como D ipu tado por ia  p rovincia  de A lm ería  á  
D, M iguel Chacón y D u ra n .— Se a p ru eb an  v ario s  d ic tám en es  de la com isión de 
p e tic io n es,— S e  lee  un  p ro y ec to  de ley  sobre e s tad ís tica  te r r i to r ia l , y o tro  so 
b re  instru cció n  p ú b lica .— Se re ú n e  el C ongreso en sesió n  se c re ta .

Qrden del dia  para el lunes. A dem as de los asu n to s  p e n d ien te s , d ic ta 
m en  de la  com isión y vo to  p a r t ic u la r , au to rizando  a l Gobierno p a ra  cobrar h s  
con tribuciones.— S e le v a n ta  la  sesión  i  las  se is  y inedia.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, aprobad*, '

áe acordó qúe pasaáe i  los secciones, para el nom bra- 
niiénfix de cpm isio ji, tina comunicación del Sr. Ministro 
de la Guerra participando qiie S. M. había dispuesto que 
el Capitán General de Galicia, te n ien te  General D. Martin 
José I r ia r te , pasase á desem peñar la Inspección general 
del cuerpo de Carabineros en lugar del de igual clase Don 
Félix María cíe M essina, que pasaba á desempeñar la Di
rección general de los cuerpos de Estado Mayor del ejér
cito y plaZaS.

Él Congreso declaró que había oido con sentimiento, 
y que pasase al Gobierno para los efectos oportunos, la 
comunicación deí Sr. Ministro de la Gobernación parti
cipando la m uerte del Sr. D. José María Suances, D iputa
do por la proyiucia de la Coruña.

Se concedieren dos ni eses de licencia al Sr. D, Rafael 
Echagüe.

Se m andó u n ir  á los antecedentes una exposición do la D iputación provincial de Sevilla en solicitud de que 
solo sean reconocido^ ante las Diputaciones los quintos 
que hubiesen alegado inutilidad física ante los Ayunta
mientos.

Se acordó que pasase á la comisión de presupuestos 
una solicitud de los Ayuntamientos de Carracedelo, Caba
ñas y o tro s , pidiendo que se restablezca el partido adm i
nistrativo de Ponferrada.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Secre
taría desde el dia 15 hasta la fecha, com prensiva desde el núm . 897 al 917.

El Sr JA EN : Tengo el encargo de presentar en la mesa 
una exposición que dirigen á las Córtes varios fabricantes 
de fierro, pidiendo que se desestime lo propuesto por- el 
Sr. Ministro de Hacienda en los Aranceles. La mesa an u n 
ció que pasaría á la comisión de Aranceles.

El Sr. GAM INDE: Anuncio una interpelación al Mi
nisterio  sobre los sucesos que tuvieron lugar on Segovia 
el dia I I del mes pasado, y sobre lo bien parado que ha 
quedado allí el principio de autoridad, de que tanto se 
blasona aqui.

El Sr. PR ESID E N T E : D’scusion del dictamen de la 
comisión de actas que quedó ayer sobre la mesa.

Sin discusión ninguna fue aprobado el de la p rov in
cia de Almería, y admitido como Diputado el Sr. D. Miguel 
Chacón y Duran. ,

El Sr. PRESID ENTE: Discüsion de los dictám enes de 
la comisión de peticiones.

Se leyó el núm . 857 : «D. Hilario Nicolay, Comandante 
graduado, Capitán de infantería retirado en Pamplona, 
pide á las Córtes que se cumpla exactam ente la Real ór
den de 5 de Setiembre del presente a ñ o , en la cual se 
manda la nivelación en el pago de las clases pasivas que 
dependen del E rario , no comprendiendo en qué consiste 
el atraso en que se hallan las de Navarra.

«La comisión es de dictámen quépase al Gobierno.»
El Sr. JA E N .4 Esta petición y la que sigue, aunque 

suscrista por diversas personas, son exactam ente iguales 
en el fondo y en el objeto: una y otra piden que se lleve 
á efecto la Real órden de 5 de Setiembre de este año. Yo 
creo que debían haber merecido un dictámen mas favo
rable de parte de la comisión. Es una clase que se en 
cuentra postergada , y pide que se la iguale con las de
mas. Me parece qua podría decirse que pase al Gobierno, 
y que este dé cuenta á las Córtes de la resolución que 
’adopte.

El Sr. G AM FOAM OR: La comisión ha creído que las 
atribuciones de las Córtes son puram ente legislativas , y 
que al Gobierno es á quien corresponde entender en todo 
lo relativo á la igualdad de pagos.

El Sr. J A E N : Las atribuciones de estas Córtes son le
gislativas , es verdad ; pero son Córtes Constituyentes, y 
tienen el derecho de inspeccionar al Gobierno para ver si 
cum ple lo que está mandado.

El Sr. l o f e s  IN F A N T E 8 : Si se admitiera la doc
trina de S. S., preciso seria que el Gobierno diera cuenta 
de todos sus actos, y ya ve S. S. en qué casos se colocaría 
al Gobierno, á las Córtes y al país.

No siempre se puede hacer la traslación de caudales 
con la regularidad que se desea; pero S. S. habrá visto las 
diferentes disposiciones tomadas por el Gobierno para la 
nivelación de pagos. Con la excitación de S. S. el Gobier
no atenderá á esta petición. La comisión siente no poder 
aceptar la idea de S. S.

El Sr. SANTANA: Yo, que he tenido el honor de in
terpelar antes de ahora el Sr. Ministro de Hacienda sobre 
un  particular parecido á este de que nos ocupam os, no 
puedo dejar de decir á las Córtes que es un deber del Go
bierno, y deber sagrado , la nivelación de pagos. Llamo la 
atención de las Córtes para que no se apruebe el dictámen 
de la comisión, porque esos peticionarios están desatendí» 
dos, pues no han cobrado desdo el mes de Agosto, m ien
tras que las demas clases están pagadas al corriente, ó 
cuando mas con un mes de atraso. El Gobierno no puede 
alegar una causa justa que abone ese proceder, por lo que 
creo que ias Córtes están en el caso de decir que esta pe
tición pase al Gobierno , dando cuenta do ia resolución 
que adopte.El Sr. GAMFOARIOR*. Según la doctrina expuesta por el Sr. Diputado, parece que la comisión de peticiones 
es la encargada de censurar las operaciones del Gobierno, 
lo cual no acepto de ninguna manera. La comisión de 
peticiones no tiene que hacer mas que pasar al Gobierno 
todas las solicitudes que á ella se la dirigen. La desnivela
ción de pagos puede tener lugaf* por falta de fondos en 
alguna provincia en un dia dado, y de esto no tiene la 
culpa el Gobierno.

El Sr. s a n t a n a : .En una de las peticiones de que te
nemos que ocuparnos hoy , propone la comisión que pase 
al Gobierno, dando este cuenta de la resolución que adopte. 
En otras ocasiones se ha hecho lo mismo , sin que nunca 
se haya creído que por eso se censuran los actos del 
Gobierno ni que se entrom eten las Córtes en sus faculta
des. Con esa fórmula no se hace m asque usar del derecho 
que tienen las Corles.

El Sr. A C H A : Ha dicho la comisión que la cláusula do 
que pase ai Gobierno, dando este cuenta de la resolución 
que adopte , es como una especie de censura ai Gobierno. 
Hoy mismo ¿ no hace la comisión uso de esa fórmula ? No 
hay pues censura ninguna al Gobierno, y creo que debe 
ntroducirse la reforma indicada por el Sr. Jaén.

El Sr. f u e s &t e  ANDRES , Ministro de Gracia y Ju s-( 
ticia: Tienen razón ios Sres. Santana y Acha en decir' 
que no es una censura al Gobierno el poner que dé este 
cuenta á las Córtes de la resolución que adopte; es una 
disposición del reglamento.

Si es cierto lo que exponen los peticionarios, el Gobier
no lo tendrá presente y serán atendidos. La cláusula de 
que el Gobierno dé cuenta de la resolución que adopte 
es una recom endación, de la cual creo que no se debe 
abusar.

Tal vez el atraso que tengan esos interesados sea debi
do á la dificultad que se encuentra para la traslación de 
caudales. Los peticionarios dicen que tienen un atraso de 
cuatro meses, según el Sr. Jaén. No son cuatro meses los 
que se les d eb e n , pues la petición tiene la fecha del mes 
de Noviembre, de m anera que todo el atraso puede ser de 
Setiembre y Octubre, cuyo atraso quizá no exista á esta 
fecha.El S¿'. JA E N : Me confe-rmo en que no sean mas que 
dos m eses; pero tengo que decir á S. S. que al venir á 
Madrid recibí encargo expreso del Capitán General de 
Navarra para que hablase con todo Ínteres sobre este 
asunto al Sr. Ministro de la Guerra. No tenia ánimo de ha
ber dicho esto; pero me he visto obligado á ello, y pido que 
se deseche el dictámen de la comisión.

El Sr. z  ABALA., Ministro de Estado: Creo que S. S. no 
ha escogido la mejor coyuntura para hacer un cargo al 
Gobierno. Estoy seguro de que el Capitán General no le 
baria ese encargo á S. S. para que lo presentase como un 
cargo al Gobierno, sino como un  recuerdo al Sr. Ministro 
de Hacienda.El Sr. J A E N : Vi al Sr. Ministro de la Guerra, y le dije 
loque am istosam ente me había encargado el Capítan Ge
neral de Navarra.En cuanto a s i  lie escogitado la m ejo ró  peor coyun
tura , solo diré que cuando llegue el caso de dar un voto 
de censura, yo lo daré.Sin maS discusión fue aprobado el dictámen.

Igualmente lo fueron los señalados con los núm eros 
858, 859 v 860.Se leyó el núm ero 861: «El Arzobispo y sufragáneos 
de la provincia eclesiástica compostelana piden á las Cór- 
tcs que , al tratarse en las mismas del Plan de estudios, 
se modifiquen las disposiciones del Real decreto de 29 de 
Setiembre último sobre Seminarios conciliares , las cuales, 
si continuasen vigentes, causarían la ruina de estos esta
blecimientos eclesiásticos, tan beneficiosos á la iglesia y
al Estado. , ,»La comisión es de dictámen que no ha lugar a de
liberar.»El Sr. P E Ñ A : Lo que la comisión propone para esta 
petición es lo mas grave que una comisión puede p ro 
poner á la resolución de las Córtes. Se trata nada me
nos que de negar ó conceder el derecho de petición, y 
porque lo ejerce una clase del Estado ha merecido una 
especie de anatem a de la comisión. Es indudable que á 
todos los españoles, sin distinción de clases ni catego
rías, se les concede el derecho de dirigir peticiones res
pecto de los objetos propios de las atribuciones de las Cór
tes. Esta petición debió haber pasado á la comisión que 
se ocupa del Plan de estudios. Las Córtes Constituyentes 
comprom eterían su crédito político y el de la mayoría de 
este Parlamento si se aprobase lo q u e  la comisión propo» 
ne. Todos los dias ocurre que cuando se presentan peti
ciones que se dirigen á un objeto del que entiende alguní 
comisión del Congreso, pasan á ella , y es muy extrañe 
que porque sea una clase del Estado, la mas alta de la ge- 
ra rq u ía  eclesiástica, se la niegue el derecho de petición 

i ]o que propone es inconveniente ó no merece qtie »

consagre én la ley de enseñanza, rechácese enhorabuena; 
pero óigase á lodo el mundo, y no .se nos acuse de par
cialidad y enem istad tem eraria.

Ruego áí Gobierno' de S. M. que interponga su in 
fluencia en esta cuestión para que ía Cámara lio apruebe 
el dictámen de la comisión. Siento que el Sr. Batllés haya 
obedecido una preocupación que encuentro completamen
te injustificable..

El Sr. B A T E L E S: Los cargos que S. S. ha dirigido á la 
comisión son injustos.

Los Seminarios conciliares son escuelas que están bajo 
la dependencia inm ediata de los Obispos, donde la in s
trucción no es completa, y regidas por Autoridad eclesiás
tica, que sabe S. S. m uy bien que no son las mas adictas á 
las actuales instituciones. El año pasado habia diez y n u e
ve mil setecientos y tantos individuos, y yo quisiera que 
me dijese S. S. si esto es beneficioso al pais y á los mis
mos individuos. No es beneficioso al país, porque esas ca
sas están bajo la dirección de personas desafectas; y es 
perjudicial á los individuos, porque lo que allí se les e n -  

! seña es producto de una enseñanza m anca, y no les sirve 
para niegúna otra carrera del Estado.

En estas Córtes no hay n inguna oposición sistemática 
á nada de lo que piden los eclesiásticos; lo que sí hay es 
una firme resolución de sostener lo que hoy existe y opo
nerse á todo lo que' los eclesiásticos piden con suma in
conveniencia ,y  muchas veces con peligro d eque se tu rbe la tranquilidad pública.

El Gobierno en el año pasado mandó que en ios Se
minarios no se diese enseñanza mas que á los alum nos 
internos y algunos externos para el plantel de eclesiásti
cos; pero se matricularon todos los que quisieron, y el Go
bierno tuvo que dar otra órden, de la cual se han burla
do hasta ahora. Así se lo he manifestado al Gobierno, res
pecto del Seminario de Valencia. El Sr. Peña debe tener 
entendido que cuando se dice algo de esa clase hay mo
tivos fundadísimos para ello.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, efecto de haber sido 
entregada sin duda en Secretaría esta petición, se la ha 
dado un curso que no es el que la conviene. Hay una co
misión nombrada para instrucción pública , á la cual debe 
pasar esta petición , y yo rogaría á los individuos de la 
comisión que tuviesen á bien retirar su dictámen.

El Sr. G A R R IA S : Cuando en la comisión de peticio
nes nos ocupamos de esta, dije á mis compañeros que no 
estaba conforme con el dictámen que se presentaba , y yo 
creo que quede concluido este debate retirando la comi
sión su dictámen y pasando la petición á la comisión 
de instrucción pública.

El.Sr. LOPEZ INFAN TES : La comisión no tiene in 
conveniente en retirar el dictámen.

El Sr. PEÑA : El Sr. Batllés ha supuesto que yo habia 
dicho que las Córtes hacían una oposición sistemática á 
todo lo que presentaba cierta clase del Estado. Precisa
m ente he dicho todo lo contrario , pues mi objeto era que 
no se pudiese dar lugar á decir que se hacia una oposi
ción sistemática á esa clase del Estado.

He dicho que lo que quería era m antener incólume el 
derecho de petición á todas las clases del Estado, sin dis
tinción de gerarquías, clases ni condiciones.

El Sr. BA TLLÉS: Dice S. S. que soy víctima de pre
ocupaciones. No tengo ninguna; no conozco mas que ra
zón y justicia. Estos son los dos polos sobre los que giro, 
he girado y giraré aunque viera 20 horcas delante de"mí.

Habiéndose preguntado si esta petición pasaría á la 
comisión de instrucción pública , se acordó que sí.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes seña
lados con los núm eros 862 , 8 6 3  y 864.

Se leyó el núm . 865: « D. Antonio y Doña Vicenta 
Ruiz y C u ñ a t, hijos y herederos legítimos de D. José A n
tonio R uiz, vecinos de Valencia, "piden á las Córtes se 
dignen acordar que el crédito que tienen por la confisca
ción de los géneros que se bailaban en la Aduana de Va
lencia cuando fue esta ciudad ocupada por los franceses en 
1812 sea admisible á liquidación en la clase de papel m ar
cado en la ley de 3  de A g o s t o  de 1851 á los que se ha
llan en igual caso.

»La comisión es de dictámen que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Córtes d i  la resolución que adopte.»

El Sr. BAYARRS (D. Paxcual) : Hay una comisión es
pecial para un expediente d i  igual naturaleza, y suplico á 
la comisión que se sirva acceder á que esta petición pase 
á esa comisión especial paró: que decida si están com pren
didos en la ley de 3 de Agosto de 1851.

El Sr. LO PES IN F A N T E S : La comisión no tiene in 
conveniente en que pase á osa comisión especial.

El Sr. J A E N :  Este dictámen me "pone en  el caso de 
llamar la atención del Gobierno acerca de reclamaciones 
de igual naturaleza que debe haber en las Secretarías so
bre desembolsos hechos en ia guerra de la Independencia. 
Una de las poblaciones á que aludo ha estado en la impo
sibilidad de presentar los documentos que se la pedían por
que desaparecieron durante la g u erra , y luego se han 
encontrado en Francia.

El Sr. FU ENTE A ND RÉS, Ministro de Gracia y 
Justicia : Efectivamente hay muchas declaraciones pen
dientes sobre las que se han dado varias Reales órdenes 
y decretos de muchos años á esta parle. El Gobierno no 
tiene inconveniente en que pase á esa comisión especial, 
y sino que pase al Gobierno dando cuenta las Córtes de 
la resolución que adopte.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Como individuo 
de la comisión de presas inglesas, debo manifestar que no 
hay la menor analogía entre uno y otro asunto.

El Sr. BAYARRI ( D. Pascual): ¿ Cuál es el objeto de 
ese expediente? Que se declaren comprendidos en Ja 
ley de 1.° de Agosto de 1851 los créditos procedentes de 
presas inglesas; y lo que estos interesados piden es que 
se declaren que están comprendidos en esa m ism a.lev; 
es decir , lo mismo que pide D. José María López. Yo bien 
sé que nada tienen que ver con este las presas inglesas; 
pero unos y otros piden lo mismo.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Hay una inm en
sa diferencia de un crédito á otro. Aqui se traía de una 
cosa que no está comprendida en la ley. Si las Córtes 
quieren  que este negocio pase á esa comisión especial,;la 
comisión se ocupará de él pero no tiene ninguna analo
gía con el otro de que se está ocupando. Son, como he di
cho , dos cosas enteram ente distintas.

El Sr. FU ENTE A NDRES, Ministro de Gracia y Jus
ticia : Yo creo que lo mas sencillo es que esta petición pase 
al Gobierno según propone la comisión.

Puesto á votación el dictámen de la comisión, quedó 
aprobado.Leida la petición núm. 866, en que la comisión opina 
no haber lugar á deliberar sobre la solicitud de Doña Ma
tea Benitez, viuda de D. Juan José Pereda , Promotor fis
cal , m uerto del cólera , reclamando una pensión , el señor 
González (D. Ambrosio) rogó á la comisión se sirviese 
variar su dictámen y enviarlo al Gobierno; y admitida 
esta modificación por Ta comisión, quedó aprobado con 
ella el dictámen.Sin discusión se aprobaron los señalados con los n ú 
meros 867, 868 y 869.Leído el 870 , en que la comisión propone que pase 
al Gobierno con la cláusula de dar cuenta á las Córtes 
la petición de D. Ignacio Martin G uadaño, procesado por 
asesinato en 1822^ solicitando so declare su inocencia y 
que se lo rehabilite en virtud de haber aparecido vivo el 
su je to  á quien se suponía haber asesinado , dijo

°E1 Sr. b u e n o : No me opongo id dictámen de la comi
sión ; creo que ha estado en su lugar; pero el asunto es 
grave , y aunque el juicio de revisión no existe entre nos
otros, la justicia hum ana no puede consentir que pese una 
sentencia de asesinato sobre una persona de quien evi
dentemente se sabe que no ha cometido este crimen. Ruego 
pues al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que vea el ex
pediente, y que.si es cierto el hecho aconseje á S. M. lo 
que crea aportuno.El Sr. FU EN TE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia : El Sr. Bueno puede estar seguro de que el Gobierno, 
conservando el respeto que.se debe á la verdad legal, se 
liará cargo de esta petición, y procurará resolverla con el 
mejor acierto posible.Sin mas discusión quedó aprobadlo el dictamen.

Sin discusión se aprobaron los señalados con los nú 
meros 871 y 87.2.Leido el 873 , que propone se declare no haber lu^ar 
á deliberar sobre una exposición de la Diputación provin
cial de Palencia, dirigida á.vindicarse de los cargos que 
le hicieron varios Sres. Diputados en la sesión de 17 de 
N oviem bre, dijoEl Sr. O V E JE R O : Las Córtes recordarán que en la 
sesión de 17 de Noviembre se m anifestaron algunos h e 
chos inexactos contra la Diputación provincial efe Palen
cia , y se acordó que ciertas exposiciones que se presenta
ron pasaran al Gobierno. La Diputación de Palencia viene 
ahora vindicándose de aquellos cargos en una respetuosa 
exposición; y parece natural que habiendo pasado al Go
bierno los documentos que ia acusan , pasen también á él 
los que la defienden.No entro mas en el fondo de la cuestión , porque ten
go anunciada una interpelación, en la cual me propongo 
hacer ver cuán inexactos han sido los cargos dirigidos á 
aquel cuerpo popular.El Sr. L O P E Z  i n f a n t e s : Si la comisión hubiera 
pasado esta petición al G obierno,habría sido lo mismo que 
declararle Juez de los actos délos Sres. D iputados, y so
bre los Diputados no hay nadie mas que ía opinión pú
blica.El Sr. O V E J E R O : Yo no he tratado de hacer al Go
bierno Juez de los Diputados.

El Sr. HUF.LBES , Ministro de la Gobernación : En 
> esta exposición nada se solicita : por consiguiente el Go

bierno nada puede hacer con ella. Por lo demas, debo lia — . jt$ar la atención dé los gres. Diputados hacia la afición) que tiene esta Diputación provincial A representar r pues

I ya en otra ocasíon tas Córíes se ¿áñ  Visto precisadas á de
cir que habían oido con desagrado sus palabras.

El Sr. F I G U E R A S  : Pido que se -lea la súplica de 
esta exposición. x

El Sr. Secretario V EG A  DS A R M IJO : No puede leerse porque no tiene súplica.
El Sr. F I G U E R A S : Ño puede decirse sino que no ha 

lugar á deliberar sobre una exposición1 en que nada se 
pide.

El Sr. Z O R R I L L A :  Recordando los antecedentes de 
este negocio, parece que la exposion de que se trata de
bería pasar al Gobierno. Se ha acusado á esa Diputación 
de an árq u ica ,se  la han  hecho varios cargos durísim os,y 
ahora viene dando explicaciones y sincerándose de todos 
esos cargos.

Lo natural por consiguiente sería que el Gobierno 
mismo tuviese Ínteres en exam inar esa exposición, por
que el Gobierno está aqui para defender á las cor
poraciones populares y á los dependientes del Esta
do do lós ataques que se les dirijan. La Diputación 
provincial de Palencia no ataca la inviolabilidad de los Di
putados: no hace mas que exponer ante las Córtes la 
refutación de hechos que aqui se han sentado y que 
no son exactos.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la . Gobernación : Yo 
defiendo á las corporaciones populares; pero me veo en 
la precisión' de sor ju s to ; y cuando contra una Diputa
ción se hace un  cargo que considero fundado, no puedo 
ménos de confesar su exactitud.

El Sr. F I G U E R A S : Léjos de estar conforme' con lo 
que ha dicho el Sr. Zorrilla , creo que el dictámen que 
procedía era decir que las Córtes quedaban enteradas, 
porque no se puede proponer en realidad nada sobre 
una exposición en que nada se pide.

El Sr. Z O R R I L L A :  Aquí no estamos en un  Tribunal 
para dejar de deliberar sobre una petición que no trae 
la fórmula de súplica. Las Córtes han visto que han pasa
do al Gobierno documentos que acusan á ia Diputación 
provincial de Palencia, y por lo mismo deberían dar igual 
destino á esta exposición en que aquella corporación se 
vindica.

El Sr. Marques de T A B U E R N I G A  : Me veo en la pre
cisión de tomar la palabra porque se van introduciendo 
aqui prácticas m uy funestas. El derecho de petición es 
uno de los mas preciosos; pero por lo mismo, en vez de 
hacer homilías en su favor, me contentaré con suplicar á 
las Córtes que cierren la puerta á los abusos. Señores , el 
derecho de petición no es colectivo ni puede serlo , y asi, 
al ver yo ese escrito informo de la Diputación de Palen
cia , tengo una reconvención que hacer á la comisión, 
porque yo considero como írn desacato esa exposición que 
no viene en la forma debida , que no guarda las fórmulas 
de respeto con que deben dirigirse las exposiciones á las 
Córtes ; y por lo mismo entiendo que el dictámen debería 
deélarar'que las Córtes la habían visto con desagrado.

Aqui no se puede adm itir el precedente de que todo 
el mundo venga á quejarse de las palabras que los señores 
Diputados; pronuncian ; el que se crea atacado injustam en
te tiene la prensa para defenderse. Hay Diputación que ha 
querido hom brear con la Asamblea nacional, y esto no se 
puede consentir.

El Sr. O V E JE R O : El Sr. Marques de Tabuérniga ha 
hablado realm ente en pro, y ha consumido el turno que á 
mí me correspondía. Señores, yo luve precisión de ausen
tarme en Noviembre pasado , y en aquel dia el Sr. Lama- 
drid hizo su interpelación sobrecosas que estaban pa
sando hacia siete meses en la provincia; yo tengo ahora 
anunciada o tra,y  en ella contestaré victoriosamente á los 
cargos que se han hecho á la Diputación de Palencia tan
to por el Sr. Lamadrid como por el Sr. García Ruiz.

El Sr. G U T IE R R E Z  C A M P O  A M O R :  La comisión no 
puede aceptar la idea del Sr. Marques de Tabuérniga, 
porque no está dentro de las resoluciones que le marca el 
reglamento.

El Sr. L A M A D R I D :  El mismo dia que hice la in te r
pelación supe que se habia ausentado ul Sr. Ovejero, v 
manifesté mi sentim iento de que no se hallase presente. 
S. S. sabe muy bien que yo á nadie tengo miedo; que me 
sobra valor para decir la verdad, y frescura para no ate
morizarm e por suposiciones inexactas.

Desde ahora pido la palabra para cuando se trate de la 
interpelación de S. S., y entonces nos veremos. Por ahora 
diré que la Diputación provincial de Palencia merece toda
vía una calificación mas dura que la de anárquica;y  si el 
Sr. Ovejero y sus amigos creen tener aquello á su dispo
sición, también los demas tenemos amigos que no aspiran 
á m andar, y si mandasen lo liarían con mas legalidad que 
los de S. S.Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.

Se aprobó sin debate alguno el señalado con el n ú 
m ero 874.Se leyó el 875, en que la comisión propone que pase 
al Gobierno con la cláusula de dar cuenta á las Córtes, la 
solicitud de D. Juan Nogués pidiendo se exija la respon
sabilidad el Capitán General de Cataluña, y al Gobierno en 
su caso, por la prisión arbitraria y la infracción de ley co
metidas contra la persona del exponente.

El Sr. F I G U E R A S :  Extraño mucho que ía comisión 
no haya propuesto que se nom brara una especial para dar 
dictámen sobre este asunto.

Siento que no esté presente el Sr. Ministre de la G uer
ra, porque seria tan duro como merece el acto de a rb itra 
riedad cometido por el Capitán General de Cataluña. El 
peticionario/víctim a de una calum nia , se habia refugia
do en territorio francés, y á consecuencia de una carta 
que le escribió el General Zapatero, en que le prometía 
justicia y le decía que si era inocente se presentase en 
Barcelona , se presentó en aquella ciudad. Entonces el Ca
pitán General le mandó poner incomunicado, y le tuvo 
adem as 30 dias preso.

El Fiscal m ilitar opinó que debia ser puesto inm ediata
m ente en libertad ; pero el Capitán General, léjos de con
formarse con este dictám en, lo extrañó del reino. No sé 
cómo puede justificarse este atentado : la base constitu
cional que hemos votado dice que al suspenderse las ga
rantías" no podrá extrañarse á ningún español de la Pe
nínsula ; el caso pues de infracción' de ley es evb* 
dente. ’ • *Ya dije el otro dia qué esperaría á que el Gobierno 
diese cuenta de la autorización que recibió y del uso que 
ha hecho de ella ; pero este es un caso nuevo y especial, 
sobre el cual las Córtes deben tomar una resolución y 
nom brar una comisión que la proponga, porque si no es
toy equivocado, el mal ha cundido, y según me ha m ani
festado el Sr. Jaén, ha sucedido en Navarra una cosa pa
recida con una persona notable de aquella provincia.

El Sr. J A E N  (D. Tomas): El dignísimo Capitán General 
de Navarra ha estado muy léjos de faltar á la ley en el 
caso á que alude el Sr. Figueras. Creyendo que podría ser 
peligrosa la presencia de esa persona en Navarra , le lla
mó y le dijo que conven ia se retirase á algún otro pun
to : esa persona eligió voluntariam ente á Francia; pero al 
llegar á Bayona , las Autoridades francesas le internaron, 
y hoy se encuentra en Londres sin poder venir. Ruego 
al Sr. Ministro de Estado que tome en cuenta la situación 
de esa persona , y concluyo diciendo que extraño que ha
biéndose dado indulto á cortadores de leña, no se hayan 
celebrándose los dias de S. M. y de la Princesa con un in 
dulto á los complicados en causas políticas.

El Sr. Z A B A L A , Ministro de Estado : El Sr. Figue
ras ha atacado duram ente al papitan GeneraJ de Cataluña f y yo debo levantarme aqúi para defenderlo. No ten
go sin embargo los datos necesarios para en trar en el fon
do de la cuestión , y por lo tanto ruego á las Córtes que 
suspendan su juicio hasta que el Sr Ministro de la G uerra 
pueda ven ir á dar explicaciones.En cuanto á la súplica del Sr. Jaén, ei Gobierno se in 
formará y complacerá en lo posible á S. S.

Ei Sr. G A R R I D O :  Pido que se lean el pasaporte y la 
carta del Capitán General de Cataluña.

El Sr. F I F U E R A S : No he hablado tan duram ente del 
Capitán General de Cataluña como cree el Sr. Ministro de 
Estado. Si el Sr. Ministro de la Guerra hubiera estado aqui, 
habria calificado ese atentado con el nom bre que m ere
ce. Ahora'm e contento con pedir que se lean los documen
tos citados por el Sr. Garrido.Se leyeron un pasaporte dado en i.° de Setiembre 
de 1855 á D. Juan Nogués para pasar á Vernet ^Fran
cia) hasta la resolución del Gobierno de S. M., y una car
ta fecha 2 5  de Julio del mismo año invitando al peticio
nario á presentarse en Barcelona para ser oido.

El Sr. m a c r g h o n : No es este el momento de en 
trar en el fondo de la cuestión suscitada por el Sr. Figue
ras , y estoy seguro que el Sr. Ministro de la Guerra satis
fará plenamente á las Córtes y hará vér que el Capitán Ge
neral de Cataluña no se ha extralimitado de la ley.Yo supli
co á las Córtes que suspendan su juicio hasta que el Se
ñor Ministro de la Guerra dé las explicaciones oportunas.

El Sr. F I G U E R A S : Para formar mi juicio no necesi
to mas que ver la carta del General Zapatero, fecha 2 5  de 
Julio, y el pasaporte para Francia dado en 1.® de Se
tiembre. ¥ ,El Sr. M A G R O H O N : El hecho de haber ido con pa
saporte voluntariam ente el Sr. Nogués prueba que el Ca
pitán General no ha faltado á la ley.F1 Sr. F I G U E R A S :  Yo prescindo de lo que afirme No
gués, y para averiguar los hechos pido que se nom bre 
una comisión especia!.El Sr. M A D O Z  ( D. Pascua l): Señores, la petición que 
ocupa la atención del Congreso me fue remitida á mí por 
el in teresado; y  como no se dice en ella que esté en F ran
cia por su voluntad, sino por disposición de la Autoridad 
de Cataluña, yo que tantos veces rae he levantado á recla
mar cuando habia adm inistracionesm oderadas, contra los 
abusos del poder , tengo precisión de decir hoy algunas 
palabras para pedir la reparación de la ley en el caso de 
que haya i  ido infringida, y  sobre todo para hacer que que*

den en toda su pureza fas doctrinas <M parMa progresista.
Aquí se hizo una ley autorizando al Gobierno solo para hade? cambiar de domicilio dentro de España á un ciuda

dano , y aun én este caso debía in tervenir la autoridad de! 
Gobierno. ¿Ha tenido el Gobierno conocimiento de este 
hecho? ¿Sabe el Sr. Ministro de la Gobernación q ue hay 
un ciudadano español , un escritor público que contra sñ  
voluntad, y contrariando !á ley, está fuera de España ? Si 
lo sab e , ya está fuera de mi acusación el Capitán General 
de Cataluña , y solo me dirijo contra el Gobierno. Pero si 
no lo sa b e , tengo que lam entarm e que se verifiquen esos 
destierros sin conocimiento del Gobierno , y que asi se 
destruyala garantía que la Cámara creó al dar la au to ri
zación al Ministerio presidido por el Duque de la Victoria.

D. Juan Nogués escribió en varios periódicos comba
tiendo lo que cree justo combatir. Publicó un trabajo so
bre las clases obreras, que no firmó , sino varios de los 
asociados, los cuales le encomendaron , como le trado , que 
escribiera una memoria sobre las mismas , y asi lo hizo. 
¿Pero fue esto eon objeto de subvertir el ó rd e n ?  No , y la 
prueba está en dos artículos que escribió después de la me
moria, en los que dice á la clase obrera que lo que m as 
puede dañarla es la perturbación del órden público, y que 
la obediencia á la ley es lo quem as puede favorecerJa. No 
es pues este un  hom bre turbulento que quiera crear 
conflictos á la situación actual , y sin  embargo se le des
tierra y se le lleva fuera de España , desde donde reclama 
á las Córtes. Dice el Sr. Macrohon que puede estar allí por 
su voluntad.

Esto es lo que se décia también en otro tiempo. Un cam 
bio de domicilio por su gusto ó por su conveniencia se 
decía en otros tiem pos, y se sacaba á un ciudadano de su  
casa y se le llevaba á Filipipas. Yo creo que no puede ha
ber gusto ni conveniencia en que un  ciudadano deje el 
hogar doméstico donde tiené todas sus relaciones y todas sus afecciones.

Yo he querido tomar parte en esta cuestión , y me ex
tendería en mas pormenores , y presentaría una proposi
ción , y  solicitaría la vindicación de la ley, y que queda
ran  incólumes los principios del partido progresista, si 
no temiera agriar la cuestión , y que mis palabras fueran  
mal interpretadas en otra parte". Yo llamo la atención del 
Gobierno acerca de la situación del Sr. Nogués y de otras 
personas qae se hallan en igual caso , porque creo que es 
tiempo de exam inar la razón que motivó unos destierros 
que deben levantarse ya , porque el prolongarles es crear 
en el pais resentim ientos que pueden traer malas conse
cuencias.

Se presume con esto dar mas fuerza á la Autoridad, y 
es un e rro r: en Cataluña no da fuerza nada m asqu e  ei 
cumplimiento exacto de la ley. ¿Son mas comprometidas 
hoy las circunstancias que las en que nos vimos los G enera
les D ulce, Concha y yo en ei año 54? No por cierto , y s ia  
embargo adquirimos fuerza sacando de las cárceles á los 
que estaban en ellas injustam ente, y  levantando el estado 
de sitio. ¿Adquiere mas fuerza la Autoridad con esas m e
didas de rigor? No por cierto. ¿No está clamando justicia 
la m uerte de nuestro desgraciado compañero el Sr. Sol y 
Padrís? ¿Se ha castigado á sus asesinos? Ni siquiera es- 
tan presos, señores.

Yro siento que esla cuestión no se haya colocado en el 
terreno que debe tratarse. Yo creí q,ue el Sr. Macrohon iba 
á darnos explicaciones cuando el Sr. Ministro de Estado, 
echándose fuera de la cuestión , dijo que no sabia nada, 
y aquel señor pidió la palabra. Lo que hay que aclarar en  
esta cuestión es si se halla fuera de España contra su vo
luntad un ciudadano, para evitar que se nos diga que 
cuando e l partido progresista está en el poder no es con
secuente con sus principios: Es necesario , señores, que 
la ley sea cumplida ; y  si se ha cometido un abuso de au
toridad , es preciso que el Gobierno lo rem ed ie , porque 
no fue esa la tendencia de la autorización que se le 
concedió.

Concluyo advirtieiido á la comisión que no he com 
batido su clictámen; tenia necesidad de hablar sobre este 
asunto para llevar un  consuelo á una persona que está 
en el infortunio, porque los que se han  visto emigrados 
saben cuán consoladoras son las palabras délos represen
tantes del pais cuando reclaman ei cumplim iento de una 
ley si ese cum plimiento tiene por objeto proteger la ino
cencia. Que en este caso se trata de un  inocente, está 
probado con solo decir que fue acusado, que se presentó, 
se le tuvo 30 dias preso y no se le pudo probar delito n in 
guno. Espero que el Gobierno nos prometerá que exami
nará el expediente y dictará una resolución justa.

El Sr. Z A B A L A : Ministro de Estado: He dicho ante
riorm ente que no estaba enterado de esta cuestión , y que 
hallándose enfermo el Sr. Ministro de ia Guerra debia 
aplazarse hasta que se le oyera. No sé por lo tanto por 
qué ha cantado victoria el Sr. Madoz /cuando aqui no h a  
habido combate.

El Sr. M A D O Z  : No he cantado v ic to ria ; lo que quiero 
es que cante victoria la ley , y  que esta haya siap respe
tada en.el negocio de que tratamos.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z ,  Ministro de Fomento: %
Me ha sorprendido u n  poco el discurso del Sr. Madoz ' 
algo también la insistencia del Sr. Figueras después de la 
m anifestación hecha por el Sr. Ministro de Estado.

Digo q u ém e  ha sorprendido , porque no pudíendo 
producir un resultado inmediato el hablar sobre el fondo 
de la cuestión, parecía natural que se suspendiera el 
debate hasta que el Sr. Ministro de ía Guerra diera las 
explicaciones necesarias. ¿ Qué es lo que se exige de 
la comisión? Dice esta que la petición del Sr. Nogués 
pase al Gobierno con la obligación de dar cuenta a las 
Córtes de la resolución que adopte. ¿ Podrá usar de o tra 
fórmula la com isión? No. El Sr. Figueras ha pedido que 
se nom brara una especial que exam inara este asunto, .sin 
tener en cuenta el espíritu  del art. 122 del reglamento, 
que dice se nom bren estas comisiones cuando se trate 
de peticiones que puedan dar lugar á trabajos legislativos. 
Aqui no hay nada de eso. Si los hechos hubieran  pasado 
como ha dicho el Sr. F igueras; habria una infracción do 
le y , y se podría exigir por ella la responsabilidad al Go
bierno si ia hacia suya.

La comisión de peticiones no ha podido hacer mas que 
lo que ha hecho; y no estando presente el Sr. Ministro 
de la Guerra por motivos que son de todos conocidos, 
ha debido aplazarse esta discusión , porque si bien los d e 
mas Ministros tenemos algún antecedente de este asun
to, no podemos estar en tantos porm enores como el. Mi
nistro del ramo.Dichas estas palabras sobre el fondo de la cuestión, no 
puedo concluir sin decir algunas mas acerca de lo que 
ha manifestado el Sr. Madoz relativamente á la ley de fa
cultades extraordinarias. S. S. siente que se prolongue una ~ 
sit nación que no es de su agrado. No con toda claridad; 
no d iré tampoco embozadamente, porque hago justicia á la 
lealtad de S. S . ; pero bien podía inferirse de sus palabras 
que dirigía al Gobierno el cargo de haber imitado el tiem 
po de funesta recordación para S. S:, abusando de la facul
tad que tiene para obligar á ciudadanos españoles para h a
cer eso que en otras ocasiones se ha llamado cambio de 
domicilio.Señores, todos cuantos cargos se quieran  se pueden 
hacer al Gobierno ménos el de haber abusado de esas'fa- 
cultades extraord inarias, de esa d ic tadura , de esa arm a * 
terrible que yo soy el primero en sentir que haya sido p re
ciso recurrir á ella, porque también á mí me duele que las 
naciones pasen por situaciones tan críticas en que sea 
preciso robustecer á los Gobiernos de esas facultades aten-, 
tator ias á la seguridad de los ciudadanos; pero al mismo 
tiempo es una fortuna para las naciones que semejantes 
facultades caigan en manos de Gobiernos como el actual, 
que ha usado con parsimonia de ellas,, pues se puede de- _ 
cir que ha tenido envainada la espada, y no pie’nsa des
envainarla sino para cortar la cabeza á la reacción y  evi
tar los horrores de la anarquía.

El Sr. Madoz ha dicho que esas facultades extraordi-i 
narias, léjos de fortificar á los Gobiernos, lo que hacen es 
debilitarlos, y con este motivo ha recordado al partido 
progresista que no olvide en  el poder los principios que 
proclama en la oposición , principios que S. S. se m ani
festaba estar dispuesto á sostener. Cuanto ha dicho el se
ñor Madoz á este propósito es una censura contra una ley ‘ 
hecha por ias Córtes; pero, cosa rara, votada á peheion de 
un Ministerio de que formaba parte S. S. ¿Quién ha veni
do aquí á pedir que las Córtes invistieran al Gabinete de 
esas facultades extraordinarias? Un Ministerio d eq u e  for
maba parte el Sr. Madoz , y  por eso me sorprende ahora 
que se venga haciendo ostentación de ciertos principios, 
que muy recientemente se han olvidado cuando se ha es
tado en el poder.El ataque al Gobierno estaría bien cuando se dijera: 
«Has abusado de esa ley, no has ejercido con prudencia 
esa facultad extraordinaria que te concedieron las Cór
tes.» Pero cuando nada hay de esto, ¿e s  justa la censura?
En el caso presente lo que ha debido suceder es que el 
peticionario, viendo que se trataba de destinarle á eUe ó ¡al 
otro punto de la P en ínsu la , pediría que se le perm itiera 
m arch a rá  Francia. ¿H abría en esto infracción de ley? 
Creo que no; y  de todos modos, pasando la petición al Go-* 
bierno, este dará cuenta en su dia de la resolución que 
adopte.

El Sr. M A C R O H O N : Me ha aludido e l Sr. Madoz di
ciendo que yo estaba en  el caso de dar ámplias e x p i a 
ciones sobre este asuntó. S. S. ha olvidado que no soy 
mas que Subsecretario de la G uerra, y que aquí no pue
do hablar mas que como Diputado.

He pedido á las Córtes que suspendieran su juicio has
ta que so hallara presente el Sr. Mípistro de |a G uerra, 
porque era el único que podia dar esas explicaciones. 
todas maneras veo que el Sr. Madoz, no tanto ha tratado 
de hacer cargos ó lá Autoridad de Cataluña, cuanto d f 
llevar un consuelo á ese españql que está m  $1 dfjtjíerro, que yo seguiré llamando voluntarlo»



El Sr. FIG U E R A S: Ha extrañado ei sr . miuiM.ru ub , 
Fomento que hayamos entrado en el fondo de esta cues
tión v á  mí me sorprende mucho mas la sorpresa de 
a  s . porque impugnando yo el dictamen de la comisión 
no podía dejar de entrar en el fondo de la cuestiónS S  h a  o lv id ad o que yo empece diciendo que cono
cía lá causa por qué no se hallaba en ese banco el señor 
Ministro de la Guerra, y  por lo mismo no al» *  ™  duramente, como en otro caso lo hubiera hecho, la conduc
ta del Capitán General de Cataluña. No hubiéramos nece
sitado la presencia del Sr. Ministro de la Guerra para en trar en esta cuestión, toda vez que todo el Ministerio de
bía tener conocimiento de todos los casos en que se ha 
aplicado la ley de suspensión de garantías individuales, 
porque todos los acuerdos han debido de sei adoptados por unanimidad por el Consejo de Ministros*, y como 
S. S. tiene bastante conciencia para no haber dado su vo
to sin conocimiento de causa, ha podido dar las explica
ciones que se dice hubiera dado el Sr. Ministro de la 
GuerraEl Sr. ALONSO m A RTINEZ, Ministro de Fomento: 
Yo celebraría mucho tener una memoria tan feliz que pu
diera recordar todos los expedientes que despacho; pero 
confieso que no tengo tanta capacidad. Lo que hago es 
enterarme bien de eflos antes de dictar una resolución ó 
de dar mi voto, pero en seguida los olvido. Tengo, sí, algu
nos antecedentes del caso que nos ocupa, pero no los re
cuerdo suficientemente para dará las Cortes las explica
ciones necesarias, mucho mas cuando no venia preparado 
para esta discusión.Él Sr. C A M P R O D O N :  La alusión para que he pedido 
la palabra se refiere á un hecho que tengo necesidad de 
aclarar para que no se formen juicios falsos. El Capitán 
General de Cataluña déjó á elección del Sr. Nogués el pun
to á donde le convenia retirarse; y el Sr. Nogués me e n 
cargó á mí que pidiese á aquella Autoridad pasaporte para 
Bourg-Madame; y la razón de esto es que esa población 
está a un cuarto de legua escaso de Puigcerdá, donde el 
Sr. Nogués tiene sus bienes, su familia y  sus negocios; 
por consiguiente tenia interés en estar alli mas que en 
ninguna otra parte, y  el Capitán General le dió desde 
luego el pasaporte.Él Sr. MADOZ (D. Pascual): Lo que ha dicho el señor 
Camprodon son cuentas que puede arreglar con el Sr. No
gués, y  el Sr. Nogués es hombre de arreglarlas. Se dice 
que ha ido á ese punto por elección y  no por fuerza: yo 
lo que veo aqui es que el interesado acude á las Cortes 
diciendo que.eslá en Francia contra su voluntadEso para mí no tiene tanta importancia como el ataque 
que me ha dirigido el Sr. Alonso Martínez : como yo tengo 
costumbre de hablar poco en este segundo período de la 
legislatura, S. S. ha creído que se le presentarían pocas 
ocasiones de combatirme. Supone S. S. que nosotros nos 
hemos aprovechado de este incidente para dirigir ataques 
al Gobierno. ¡ Cómo se conoce que S S. es nuevo en las 
lides parlamentarias, cuando cree que si yo tuviera que 
hacer la oposición no me presentaría de frente 1 Sepa S. S. 
que yo no hago nunca la oposición con antifaz, sino á 
pecho descubierto.Yo he. dicho que si supiera que el Gobierno había au
torizado el destierro de una persona fuera de España, por 
grandes que sean las consideraciones que tengo por el 
M inisterio , vendria aqui con valentía á proponer un voto 
d e censura. ¡Pues no faltaba mas sino que infringida la 
ley no exigiéramos la responsabilidad al infractor ! Yo 
no he censurado por el destierro, por el uso de la ley, 
sino por el abu so; y  aqui me ocurre una cosa que ya lia 
indicado el Sr. Figueras, á saber: que es de extrañar que 
el Gobierno no dé explicaciones terminantes sobre este 
asunto- cuando todos los Ministros han debido tener intervención en ese destierro, pues en otro caso se habría fal
tado á la ley , y  de todos modos se habrá faltado habiendo 
hecho salir á ese ciudadano fuera de la Península.

Diré, para concluir, al Sr. Ministro de Fomento que no 
hay contradicción en mi conducta. Consejero pidiendo la 
autorización , y  Diputado pidiendo que no se abuse de 
ella. ¿Qué dije yo sentado en ese banco al tratarse de los 
escritores públicos? Dije que por mí á nadie se persegui
d a  , que á nadie se desterraría, ni al Padre Cobos, que tan
ta guerra me hacia entonces. No hay inconsecuencia por 
lo tanto en mi conducta defendiendo hoy, de acuerdo con 
lo que dije entonces , al escritor pú blico/

El Sr. ALONSO M ARTINEZ, Ministro de Fomento: 
No he dudado nunca de que el Sr. Madoz tiene resolución 
bastante para hacer la oposición de frente, y  asi lo he di
cho anteriorm ente, porque aunque nuevo en las lides par
lamentarias conozco un pocoá S. S., y sé perfectamente 
que el ,dia que crea que debe colocarse en abierta opo
sición la hará con energía y  de frente.

En cuanto á lo que S. S) ha dicho recordando las pala
bras que pronunció desde este banco , yo le diré que el 
Gobierno actual ha obrado de un modo que está muy con- 

. forme con el espíritu y las tendencias del discurso dé S. S., 
porque no se ha hecho uso de la autorización para sus
pender ningún periódico.

El Sr. H U E L B E 3, Ministro de la Gobernación : Debo declarar que el Ministerio actual no ha podido autorizar 
la  expatriación de ningún ciudadano; esto no era posible 
porque está fuera de la ley , y  aunque estuviera dentro de 
ella , el Gobierno no hubiera usado de esa facultad. En el 
caso que nos ocupa ha debido-suceder lo que ha dicho el 
Sr. Camprodon, que habiéndose empezado á formar expe
diente para destinar á un punto cualquiera de la Penín
sula á D. Juan Nogués, pidiera el interesado pasaporte 
para el extranjero, por convenirle mejor que ir á un 
pueblo, por ejemplo , de Asturias ó Galicia.

Se ha dicho que los Ministros deberían venir prepara
dos para estas discusiones, y  no se ha tenido presente 
que estando declarado en estado de sitio el Principado, 
debíamos creer los demas Ministros que al de la Guerra 
era al que competía dar las explicaciones que aqui se han pedido.

El Sr. CAM PRODON: No he comprendido lo que ha 
querido decir el Sr. Madoz al manifestar que esas serian 
cuentas que tendría yo que ajustar con el Sr. Nogués.

Yo estoy pronto á responder de todo lo que digo y de 
todo lo que hago, y  vuelvo á repetir que habiéndole "di
cho el Capitán General de Cataluña al Sr. Nogués que es
cogiese la provincia que mas le acomodase, debiendo salir 
do Barcelona el Sr. N ogués, mi amigo, me hizo el honor 
de encargarme que suplicase á la Autoridad le diese pa
saporte para Bourg-Madame por estar un cuarto de le
gua de Puigcerdá, donde tiene su familia é intereses. De 
manera que ese amigo, por cuya suerte me intereso, está 
en Francia contra su voluntad, pero por su elección.

El Sr. MADOZ: He dicho que el Sr. Camprodon y 
D. Juan Nogués arreglarán estas cuentas de decir el uno 
que está en Francia por su voluntad y el otro por la fuerza. Estos dos señores se entenderán.

Se lee á petición del Sr. Figueras la exposición del in 
teresado, y  se aprueba el dictamen de la comisión.

Se leyó el núm. 876, diciendo]que pase al Gobierno 
comunicando á las Cortes la resolución que adopte, la pe
tición de varios vecinos y labradores de Domingo Perez, 
en  la provincia de Toledo, solicitando que se les perdonen 
los atrasos de contribuciones que se les reclama ahora 
cuando debieron serlo por la comisión investigadora creada en 1842.

El Sr. NAVARRO (ü. Alonso); Yoy á permitirme pre-
-  .«' ..guntar á la comisión si el espíritu de su dictamen es el

de que pase la petición al Gobierno á fin de que tome una 
providencia que evite vuelvan á reproducirse exposicio
nes de esa naturaleza. Si no es a s i , rae opongo term inan
temente al diclám en, porque es contra la buena moral 
que debe regir en materia de administración, que se ven-

. , . ga pidiendo que se condonen contribuciones que hace
mucho tiempo han debido estar recaudadas,

- El Sr. LOPEZ IN F A N T E S: La comisión ha teñido presente que se trata de un crédito que pudo ser objeto 
del corte de cuentas de 1849 , y  que pudo dejar de serlo 
por olvido, por otras causas agenas de la voluntad de los 
interesados, ó por mala inteligencia del G obierno, y en 
este supuesto la comisión ha dicho que pase al Gobierno, 
sin que por esto haya tratado de prejuzgar la cuestión.

El Sr.NAVARRO (D. Alonso): Si no se ha de prejuzgar Dada, ¿para qué traer aqui una petición que solo es pro* pia de la resolución del Gobierno ?
El Sr. JA E N  (D. Tomas): Ha llamado mi atención el 

mosaico que nos ha presentado hoy la comisión de peti
ciones. En las dos primeras, clases respetables que no 
tienen que comer, no han tenido de la comisión mas que 
la simple fórmula de «pase al Gobierno,» en la 872, en que 
se reclama el derecho de petición , se ha dicho «no há 
lugar á deliberar,» v  ahora que se trata de ciudadanos, 
m uy dignos sin duda, pero que tienen la recomendación 
de ser paisanos del Sr. López Infantes, se dice que pase al 
Gobierno y que dé cuenta á las Cortes de la resolución que adopte.

Esto no significa mas sino el mucho cariño que tiene el Sr. Infantes á sus paisanos; y  como á mí me gusta la 
justicia y la igualdad, hago solo esta observación, que deseo se tenga presente.

EISr. GONZALEZ (D. Ambrosio); La comisión ha es
tado en su derecho al proponer ese diclámen. El pueble 
que reclama se encuentra apremiado, por descubierto de 
cantidades que él cree que no d eb e /y  asi lo ha manifes
tado en las oficinas déla  capital; pero no habiéndose hecho caso de sus gestiones, acude á las Cortes.

 ̂ Del expediente aparece que no está el pueblo de Do
mingo Perez en descubierto, porque en virtud del decrefi 
de 24 de Octubre de 42 liquidó sus cuentas, resultand< 
no deber cantidad alguna por lo que hoy se le exige.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Si es exacto lo qui S. S. ha dicho, ese pueblo ha debido acudir al Gobierne 
y  cuando esten o  le hiciera justicia, entónces podría ven ir á las Córtes.

El Sr. LOPEZ IN FA N T E S: Dos cortes ha habido di

cuentas en 1S2S y 1849; pero solo entraban en ei cone s 
las que estaban liquidadas, y  pudieron encontrarse en I 
ese caso las del pueblo que nos ocupa.Por lo demas , yo diré al Sr. Jaén que soy tan amigo 
de la justicia como puede serio S. S . , y  que no he mira
do en* este dictam en si los peticionarios eran ó no de la 
provincia que represento.Sin mas discusión se aprobó el dictámen , y  sin ella 
el señalado con el núm. 877.El Sr. PRESID EN TE: Tiene la palabra elSr. Ministro 
de Fomento para leer un proyecto de ley ; pero antes debo 
advertirá losSres. Diputados que no se retiren del salón 
porque va á quedar el Congreso en sesión secreta para 
leer el presupuesto de la casa.El Sr. Ministra de Fomento ocupó la tribuna y leyó 
un proyecto de le y  concediendo a i Gobierno un crédito 
para la formación de la estadística , y  otro sobre instruc
ción pública.El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á las secciones para 
nombramientos de comisión.Orden del dia para el lúnes: Ademas de los asuntos 
pendientes , dictám en de la com isión y voto particular 
autorizando al Gobierno para cobrar las contribuciones.

Se levanta la sesión pública y queda el Congreso en 
sesión secreta.Eran las seis y  media.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de laRedaccion á las diez y  cuarto, y por la de la im
prenta  establecida en el Palacio del Congreso a las once, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición de 
los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oJIcígI; pero el que voluntariamente le 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin altera
ción de ninguna esp ec ie , por ser el único texto de que 
responde ía Redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,
Dictámen de la mayoría de la comisión de presupuestos y 

voto particular de los Srcs. Orense , Ordás y A lfonso sobre 
la autorización al Gobierno para la cobranza é inversión  
de las contribuciones y rentas públicas desde de Enero 
próxim o .

A LAS CORTES.
La comi.sion de Presupuestos ha examinado el pro

yecto de ley presentado por el Gobierno pidiendo au
torización para cobrar las contribuciones y rentas pú
blicas , y  pagar las obligaciones del Estado desde I,° 
de Ene;o p róxim o, y tiene la honra de presentar á la 
deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que 

desde 1,° de Enero próxim o, y  hasta que sean apro
bados los presupuestes que han de regir en 1 8 5 6  y 
seis primeros m eses de 1 8 5 7 ,  cobre las contribuciones 
y rentas públicas ordinarias hasta ahora ex is ten te s, y 
pague las obligaciones del Estado votadas por las Córtes, 
sujetándose en las que no lo oslen á la ley de 2 5 de 
Julio ú ltim o, con la clasificación establecida en los pre
supuestos presentados en 1.° de Octubre.

Palacio ds las Córte? 19 de Diciembre de 1 8 5 5 .^  
Miguel Roda.

Los individuos de la com isión de Presupuestos tie
nen el honor de proponer á las Córtes que se sirvan 
negarla  autorización para continuar cobrando las con
tribuciones que solicita el Gobierno, ínterin osle no re
tire irrevocablem ente la parte del presupuesto de ¡n* 
gresosque hace referencia al restablecim iento de la con
tribución de puertas y  consum os, por razones obvias 
de alcanzar, y que expondrán am pliam ente en el cur
se de la discusión.

Palacio de las Córtes 2 0 de Diciembre de 1 8 5 5 .—  
José María O rense.— José Ordás.—Joaquín Alfonso.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

R E C T IF IC A C IO N E S  Y NO TIC IA S V A RIA S  DF  M A D R ID  
Y D E  LAS PROV IN C IA S .

Al Director de la Gacela se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta , la siguiente:

Dice El Occidente :
-E n  O'tos dias se han reproducido las nuevas del ;il..rm :in W  estado en 

que se encuentra la cap ita l de C ata lu ñ a.
••D esgraciadam ente las carias  recibidas de a q u e lla  ciudad fo . íirn tan  1 .- 

nolicias á que nos referim os , y  hacen te m e r próxim os trastornas. Q ue la 
situación de Barcelona v ien e siendo m uy grave desde hace tiem po , es un 
hecho que nadie pone en duda. Los desórdenes ocurridos e.Ui en Julio  , en 
que tan  m al parada q u e d ó la  A u to rid a d ; las cuestiones en tre  fabricantes v 
obreros siempre, de pie , y por ú ltim o , el anuncio de la  re form a de los A ra n 
cele?, han sido causa de que los ánim os oslen en continua agitación.

•■En e! dia se tem o que la tran q u ilid ad  sea de nuevo turbada, v para e llo  
según nos dicen, se ponen en juego toda clase de medios. U lt im a m e n te  se ),a 
publicado un anónim o de tendencias re p u b lic a n a s , en el cual se inc ita  nada 
menos que á la independencia del P rincipado. Muchos trabajadores se ven  sin 
ocupación, unos por fa l la  de trab a jo , y  otros por m alévo las sugestione?. Se «alte 
tam bién que los dem ócratas trab a jan  sin c e s a r, co ntando , según de público  
se dice en aque lla  c iudad , con el au xilio  de los obreros. Las cartas añaden 
que á pesar de que las Autoridades oslan p re v e n id a ? , no seria d ifíc il que  
Barcelona fuese tea tro  de nuevas escena?..»

El Gobierno no teme que la tranquilidad pública se 
altere en Barcelona , pues tiene reunidos todos los medios 
necesarios para hacer respetar el principio de autoridad, 
y que el cuchillo de la ley caiga inexorable sobre los que 
intentasen perturbar el órden público, sea cualquiera la bandera que tomasen.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 22 de D iciem bre, aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza.

M ADRID.—S. M. la Reina ha tenido á bien mandar 
que del producto líquido de la venta de los ejemplares da 
la ley del enjuiciamiento civ il, se entregue lá tercera par
te al Colegio de abogados de esta corte, con destino al 
aumento de su biblioteca, en atención al trabajo que ha 
prestado la comisión nombrada por su Decano para que 
cuidase de que la impresión saliese hecha con esm ero, y 
al Supremo Tribunal de Justicia la cantidad que sea pre
cisa para la decoración y adorno de sus salas , y  en par
ticular de la en que ha de verificarse el solemne acto de 
la apertura de los Tribunales de la corte; invirtiéndose el 
resto en la formación de una biblioteca especial de obras 
escogidas para este Ministerio, sobre las pocas que existen en la actualidad en el mismo.

— La Gaceta del jueves publica uno de los muchos 
donativos con que S. M. la Reina muestra sus piadosos 
sentimientos y su constante generosidad. El público ha 
visto consignados en la prensa toda varios de esos ras
gos de buen ejemplo; pero acaso ignore, y conviene que 
se sepa para estímulo de todo pudiente, lo considerable 
de la suma que S. M. ha destinado en el año que fina á ob
jetos de beneficencia. Con deducción de una parte exigua 
invertida en los colegios de que la Casa Real es protecto
ra , han salido de su Tesorería con ingreso en Deposita
rías de Juntos de Sanidad y establecimientos piadosos de 
todo el reino, muy cerca de 40,000 pesos fuertes, de los 
cuales 12,000 corresponden á los meses de Setiembre y  
Octubre, en que mas se hizo sentir el cólera en Madrid.

También será oportuno , ya que hablamos de la pri
mera y principal casa de España , que las personas acau
daladas y el pais entero puedan tener una idea de la di
rección que llevan los intereses de S. M ., reseñando, aun
que ligeramente, la administración del Sr. Heros, cuya 
severa rectitud no necesita nuestros encomios. Pública es 
la actividad prestada á las obras del que fue convento dr 
San Gerónimo, y  á la preparación de plantaciones en 
aquellos terrenos inmediatos al Retiro, asi como á las de k  casa de Campo y Moncloa, donde se ve ocupado gran 
número de jornaleros , sin contar los qué ¿trabajan en k  
continuación de las galerías de Palacio y  en otras obra< 
y reparaciones emprendidas en las demas posesiones pa
trimoniales, incluso el monasterio del Escorial; gastos to
dos en que por medio de la industria, las artes y demás

clases trabajadoras reporta al pais muy visible utilidad. 
Y sin embargo de los dispendios que todo ello debe oca
sionar , y  no obstante la rebaja hecha en la Real consig
nación , están cubiertas todas las atenciones corrientes, y  
se han pagado antiguos atrasos por cantidades de consi
deración , figurando entre ellos 1.900,000 rs. para el com
pleto de cuatro m illones de la suscricion patrimonial á la 
Iraida de aguas del Lozoya; pero lo mas de notar es, por
que hace tiempo no sucedía en la Casa R ea l, que las 
clases pasivas, en lugar de sufrir mayor retraso en^ el 
percibo de sus haberes, como lo experimentaron en años 
anteriores, llevan cobrado en el presente 13 m ensua
lidades , habiendo importado un tercio que se acaba de 
pagar á pensionistas y viudas de Monte-pio 1.060,000 rea
les. Tales son en resúm en los datos que tenemos de la marcha administrativa del Patrimonio, que no dudamos 
merecerá la aprobación de los amantes del bien público.Verdad es que tampoco esperábamos otra cosa del celo 
del Sr. Heros , cuya administración dejó la Casa de S. M. 
á la salida del tutor Argüeíles sin obligaciones pendientes, 
y bien provista la Tesorería de la Reina menor ; debien
do esperarse para en lo sucesivo que si se continúa abo
nando la consignación con la regularidad que hasta aquí, 
pronto llegará Ía Casa Real á la posición desahogada y 
próspera que es de desear.

— El General O-Donnell se encuentra mas aliviado de 
su indisposición, aun cuando todavía ño se ha levantado.

— Según los mejores informes, no admite duda que la 
compañía del teatro Real va á ser reforzada con la prima 
donna Sra. Steflanoni. Esta cantatriz tiene reputación, y ha 
figurado en buenos teatros; pero lleva ya algunos años de 
carrera, y no será extraño que sus facultades vocales se 
hallen algún tanto deterioradas. Todos convienen en que 
es excelente actriz. Parece que para el año próximo se 
piensa en R oncon i, y hasta pretenden algunos que le 
tendremos este invierno en Madrid. También Ronconi se 
halla algo cansado; pero asi y todo, nos daremos el para
bién si efectivamente llega á cantar en el teatro Real. Lo 
que tenemos fundados motivos para aceptar como noti
cia cierta, es la contratado Fraschini, ajustado para den
tro de un año.

Mientras el empresario se prepara para mas adelante, 
los artistas de la actual compañía han firmado varios com
promisos. Galvnni, Mattioli y Soarez han sido ajustados 
para el teatro del Liceo de Barcelona. También ha llegado á 
esta corlo el agente del teatro de San Cárlos de Lisboa 
competentemente autorizado para contratar á la Tilli y á 
Vialelti. [Epoca.)

—Pasado mañana, á la doce de la noche, se cantará en 
la Capilla Real, con acompañamiento de orquesta, la misa 
de Navidad. [La Esperanza.)

SANTANDER 49 de Diciembre.—Según parece, está 
ya asegurada en su mayor parte la construcción del cam i
no de la costa , en términos , que la sección occidental 
desde Torrelavega á Asturias se concluirá en el verano 
próximo. Nos felicitamos de ello , y el pais se regocijará 
también, y no debe dolerse de los sacrificios que se le im 
pongan para arribar á un resultado tan dichoso. ■ Boletín 
de Comercio5

G RANADA 18.— F.n el pueblo de Ohnnes , provincia de Almería, vive un matrimonio cuyo marido cuenta 86 
primaveras y la mujer 83 Abriles: llevan ambos cónyujes 66 años de matrim onio, durante los cuales han tenido 
13 hijos, contando en el dia con 79 nietos. 80 viznictas y 
un tartaranieto: gozan de la mayor robustez, ocupándose 
el marido en sus trabajos acostumbrados, y la mujer en 
las faenas de su casa, con la mayor agilidad, sin exceptuar 
la costura, pues que su vista es tan perspicaz como pudie
ra haberlo sido en su juventud : este feliz matrimonio 
goza de una regular posición á pesar de los gastos que le 
han proporcionado los 13 matrimonios d e sú s  hijos: son 
apreciados particularmente en su pueblo por *\\ piedad v 
caritativos dones. La Cor.slnnnaú

—Según carta de Castellón, lia fallecido nlh lince poco el 
apreciahle Brigadier* D. Rafael Arcas, Comandante General 
de la provincia.

La divi>inn O-Donnell se despidió con un simulacro 
militar. La infantería ha marchado á Cataluña, la artille
ría á Valencia V la caballería en dirección á Madrid.

Para la elección de un Diputado se presentaban el 
Brigadier Caimana y I). José Royo.

El 17 Ionio el mando en Mordía el nuevo Gobernador del Maestrazgo , Brigadier Caimana.
De facciones no hay novedad, l'na paitídilla de ladro

nes se había presentado, con la que tino  un encuentro 
dias pasados el Oficial de la Guardia civil. Teniente Parla, 
matándoles dos de ellos.

—Hace pocos dias que de-cargo en Pedi couer, Valen
cia, una espantosa tormenta , como no han conocido otra 
sus naturales desde el ano  1813. Afortunadamente no 
se cuentan desgracias personales. pero si grandes perdidas de mucha consideración en los campos  v en las 
casas, pues los campos han quedado reducidos á verdade
ros barrancos, y las casas horriblemente destrozadas. Bas
te decir que hasta un molino de ve nto que oda en un 
punto muy elevado ha quedulo arrasado, lo mismo que 
algunos huertos cercados de pared , y cu vos naranjos y 
demás frutales lian si lo arrancados de cuajó v llevados ;d 
mar.

— En el dia y noche del 11 del actual se ha experim en
tado una récia borrasca en la costa de Denia. lié aqui la 
nota de los buques cuya pérdida ha habido que lamentar 
á consecuencia de tan desastrosa tormenta, si bien parece 
que las tripulaciones han podido salvarse, gracias á los h e
roicos esfuerzos de los marinero? de aqiiel distrito marítimo.

A dos millas al X. del puerto de Denia encallaron sobre el sitio llamado los Molinos, el bergantín baica fran
cés nombrado Paulina, su Capitán José Frobourg. de porte 
de 201 toneladas y 12 individuos de tripulación , proce
dente de Marsella , en lastre, cuatro dias de navegación, 
con destino á Mastacon -.Africa'. En el mismo plinto se 
hallaba también embarrancada la portera napolitana nom
brada Sueva  Plaza, su Capitán Miguel Aguiano, de porte 
de 244 toneladas y 12 individuos de tripulación, proce
dente de Orán con cargo de trigo y cebada, con cuatro 
dias de navegación, destino á Marsella. El bergantín fran
cés G uiza, de 136 toneladas, con cargo de jabón y otras 
mercaderías, naufragó sobre el cabo de San Antonio, v 
fué salvada su tripulación con heroísmo y arrojo hum ani
tario, si bien su Capitán Opdepool y piloto, que fueion los 
últimos salvados, han sufrido algunas contusiones, que felizmente no ofrecen el mayor peligro.

En Guardarnar también se ha experimentado un fuer
te temporal, y el 14 á las once de la noche embistió en la 
playa de la Torre de Malta una polacra-goleta llamada 
Carmen, de la matrícula de Mallorca , que con destino á 
Palma había salido la noche antes de Cartagena cargada 
de cristalería y barrilla, su patrón D. Eduardo FerreiZ se 
salvó con toda la tripulación , pero el cargamento ha sufrido nlmina avería.

— Según noticia de Bailen fecha 18, la partida de 
bandidos de los Paulinos, que se había pasado á la sierra 
de A lcaraz, lia vuelto á sus guaridas de Sierra Morena, 
acosada por la activa persecución que el Gobernador c i
vil de esta provincia había desplegado para lograr su comnleta extinción.

— En una correspondencia de Melilla se asegutira que 
el cuerpo de ingenieros ha levantado planos para formar 
otra línea de fuertes, ai parecer sobre la torre de Santa 
Lucia, que está fuera de la línea exterior y sobre el cam
po; y el Capitán Geneinl ha quedado sumamente satisfecho y ofrecido regresar con fuerzas respetables, inclusa caba
llería, para dar una lección amarga á estos caribes.

EXTERIOR

Poco ó nada podemos'; adelantar sobre las 
noticias pacíficas, pues él correo viene casi 
desprovisto d e ellas. Despachos de Viena y 
de Lóndrés confirman Ía noticia de que las 
instrucciones del Conde Esterhazy son volverse 
inmediatamente á Viena luego que se haya 
asegurado de que Rusia no aceptará'las propo
siciones de Austria.

El Morning Post asegura que el ultimátum  
no es una vana com edia, una vana negocia
ción como ántes ha sucedido, y que el Gabine
te de San Petersburgo no tendrá mas remedio 
que dar una respuesta categórica. En cambio 
el Morning Advertisser sostiene que todos los 
rumores de paz que circulan son un juego de 
B o lsa , y dice que Rusia combatirá todavía, 
pues no ha sido bastante vencida para ceder. 
El mismo periódico añade que la reducción del 
ejército austríaco no es mas que una farsa po
lítica.

La Gaceta de la Bolsa de B erlin , de 16 de 
Diciem bre, asegura que los rumores de paz

lan tomado últim am ente alguna consistencia, 
aues parece cierto que A ustria, Francia é In
glaterra se han puesto de acuerdo acerca de 
as condiciones con que se negociaría con Ru

sia. El mismo periódico pretende que, aun 
cuando no sea cierto que Austria se haya com
prometido á imponer á Rüsia, en forma de ul
tim á tum , las condiciones en que se ha puesto  
de acuerdo con las Potencias occidentales , ni 
que deba tomar parte en la guerra en caso 
de repulsa del Gabinete de San Petersburgo, 
es exacto, sin embargo, que la corte de Vie
na ha dirigido á Rusia representaciones su
mam ente enérgicas. En cuanto á los m oti
vos del viaje del Conde Munster, a ñ a d e , se 
hacen los comentarios mas contradictorios; 
pero la verdad, es en medio de todo, que se ha 
dado un gran paso para allanar el camino á las 
conferencias en que deben entrar las parles 
bel i aera 11 tes.

Según la Gaceta de Colon ia , el Mariscal Pe- 
iissier ha dirigido una memoria al Emperador 
Napoleón opinando que el teatro de la guer
ra debe trasladarse cíe Crimea á otros puntos 
mas convenientes, atendiendo á que la con
quista de aquella península exigirá muchos 
mas sacrificios y tiempo que la toma de Sebas
topol. El Mariscal hace notar que la llave del 
territorio es Perekop, contra cuyo punto no se 
puede dirigir un ataque sin comprometerse en 
ía empresa mas árdua que se haya acometido 
en los tiempos m odernos, á causa de las m a
las condiciones del terreno que circunda este  
importante punto. Efectivam ente, los páramos 
ó estepas de Crimea son de lo mas desnudo y 
árido que darse puede, y en ellos seria casi im
posible atender á las imprescindibles necesida
des que lleva siempre consigo un grande ejér
cito.

El mismo periódico á que nos referimos 
dice que el General Martimprey ha ido á Cri
mea con la misión de estudiar sobre el terreno 
las causas en que apoya su parecer el Mariscal 
Pclissier, al cual se ha com pletamente adheri
do. No deja de ser bien extraño por cierto el 
que no hayan hablado nada de esto, los perió
dicos franceses. Por lo visto la cuestión de paz 
a b so r b o  to d a  sn  n lc n c io n .

Según dice la Patria , se anuncia como un 
hecho auténtico que á mediados de Noviembre 
envió Prusia un despacho á San Petersburgo 
rogando con instancia que se aceptase la inter
pretación dada por los aliados ni tercer punto 
de garantía, á cuyo despacho aun no ha res
pondido Rusia. El mismo periódico añade que 
ios Generales rusos convocados en San Peters
burgo han celebrado ya muchas sesiones en el 
Almirantazgo unas veces, y otras en el Minis
terio de la Guerra, y que á fines de Diciembre 
se deben reunir en gran Consejo de guerra 
Hermánenle.

Un despacho de Copenhague del 15 de 
Diciembre dice que á petición del procura
dor Real del Supremo Tribunal de Justicia de 
Dinamarca, este ha aplazado de nuevo para 
el 12 de Enero próximo los debates de la cau
sa formada á los aqliguos Ministros , contra 
quienes, como se sabe, pende una grave acu
s a c i ó n .  '  ' '

Se asegura que se va á reunir en las inm e
diaciones de Brest un campamento de unos 
20.000 hom bres, hasta que se vuelvan á em 
prender las operaciones marítimas. Reina una 
arando actividad en el arsenal.

Ha llegado á Liverpool el paquete-correo  
Canadá con noticias de los Estados-Unidos 
del o de Diciembre. Después de haber pasado 
dos dias en escrutinios para la elección de 
Presidente de la Cámara de Representantes, no 
pudo haber elección. Los candidatos eran los 
Sres. Richardson, demócrata de Illinois; Camp
bell , hnow-nothing de! Ohio : Marshall, dem ó
crata de Kenluky : Banks, demócrata de M as- 
sachussets; Fullee, w ihg de Pensilvania, y 
Pcnnington , w ihg de N ew -Y ork . El N c w -  
Y ork-U era ld  asegura que las disposiciones pre
paratorias estarían terminadas de modo que 
se hubiese organizado la Cámara el 5 , y que 
por consiguiente se leería el 6 el m ensaje del 
Presidente.

Un despacho de 'Washington anuncia que 
el mensaje del Presidente dejará entrever al
gunas consideraciones interesantes sobre los 
alistam ientos ingleses.

AUSTRIA.— Viena 47 de Diciembre.—El Feldzeugmes- 
tre de I le sse , Comandante en jefe de los cuerpos 3.° y 4.° 
del (jércilo, que estaban al pie de guerra, lia tenido ayer 
una conferencia con M. de Brucli para discutir las econo
mías que se podrían realizar por la reducción del ejército 
al pie de paz. Esta reducción llevará consigo la venta 
de 70.000 caballos de la artillería y dol tren,

Los batallones de reserva de los regim ientos de infan
tería deben ser licenciados dentro de poco; son los terce
ros batallones, en número de 15 , los que les reemplaza
rán en los depósitos, y salen para el efecto do Ancona, 
Milán , Venecia , Plasencia , Yerona , Bérgamo , Mantua y  
Forli. Por consiguiente, la infantería de Italia no se com
pondrá , como ántes de 1848/s in o  de 15 regim ientos de 
á dos batallones.

También se reducen los cuatro batallones de otras 
provincias. No quedarán al pie de guerra mas que las 
ocho brigadas que ocupan los Principados. Estas tropas se 
componen de 24 batallones de infantería , de seis batallo
nes fronterizos, de 32 escuadrones de caballería y  do ocho 
baterías. (Gaceta de Angsbnrgo.)

ID E M — Id, 44 .—lia sido entregado al Ministro de 
Negocios extranjeros por el Embajador de Suecia una no
ta del Gabinete de Slockolmo. El Gobierno sueco declara 
que en la cuestión de Oriento se refiere á la manera de 
ver de las grandes Potencias , en cuya virtud los cuatro 
puntos deben formar la base de las futuras negociaciones 
de paz. (Gaceta de Fbss.)

R USIA .— San Petersburgo 40 de Diciembre. — El Em
perador , en una de sus últimas órdenes del d ia , ha ex 
presado su gratitud al Duque Jorge de Mecklemburgo- 
SlreVitz por la manera con que ha desempeñado las comi
siones que se le han confiado. Si no estamos engañados, 
el Duque ha hecho hace poco un viaje á Alemania.

Las revistas y las inspecciones habituales han conti
nuado desde la vuelta del Emperador. No hay aqui ahora 
mas tropas de infantería que las tropas de reserva.

Se sabe que las dos divisiones de granaderos que hay 
en Crimea no están comprendidas en el cuerpo de ejérci
to encargado de defender la esplanada de ÍBalchi—Serai: 
están apostadas detras de este cuerpo por la parte de Em
pataría , y  su misión es cubrir el camino de Perekop. Hay 
en estas posiciones ocho regimientos de granaderos, cua
tro de in fantería , cuatro batallones de Milicia y dos bri
gadas de artillería.

Las cartas de Sinferopol anuncian que se ha temido 
muy sériam ente hasta fin de Octubre verse obligados á 
evacuar la ciudad si el enem igo avanzaba desde Eupatoria 

El Inválido ruso presenta el ataque dado á Ghesik por 
los,ingleses como rechazado, y pretende que únicamente 
se quemaron 62 montones de heno.

Durante la última semana la Hoja m ilitar ha publica
do varias sentencias de consejos de guerra degradando á 
Oficiales culpables de sustracciones y de infidelidades en 
el ejercicio de sus funciones. (Correspondencia Havas.)

ITA LIA .— Milán 10 de Diciembre.—La cuestión nacio
nal de la cesión de los ferro-carriles de Italia se resolve
rá en Viena en el sentido de la centralización y  del ínte
res aleman. Se ha perdido casi toda esperanza de que 
triunfe la causa de la compañía milanesa , que se había 
puesta en el caso de comprar las líneas concluidas va, y  
de obtener el privilegio de explotación general. Para ser 
justo , debo añadir que el Gobierno trata de esparcir en 
el público con mucha actividad las esperanzas mas bri
llantes y lisongeras acerca de los resultados del estableci
miento definitivo y de la próxima convocación de las con-, 
gregaciones provinciales.

Desgraciadamente en este asunto el público perma-. 
nece en extremo indiferente.

Aunque la población milanesa se halla en la generali
dad animada de mucho espíritu de religión y  aun de de
voción , el Concordato, á pesar de los esfuerzos del Go
bierno y de los miembros del alto clero para preocupar el 
sentimiento relig ioso , no causa mucho efecto en la masa 
de los fieles.

La razón es muy sencilla. El clero inferior ha vista 
con razón que sus derechos se han falseado enteram ente. 
Demasiado timorato y  muy humilde para atraverse á cen  
surar abiertamente el acto emanado de la alta Autoridad 
política y  relig iosa , se contenta con adoptar un sistem a  
significativo dé sile n c io , que impone á las masas del pue
blo , que se hallan cada dia mas en relación con él que 
con las eminencias aristocráticas del alto clero.

Se me ha asegurado que el Gobierno austríaco está m uy  
dispuesto á no perm itir innovación alguna en las pro
vincias danubianas, á ménos que la primera base de 
aquellas innovaciones no sea la aceptación de un Príncipe  
de la familia imperial da Austria para Soberano del nue
vo Estado independiente que se crearía en  aquellas pro
vincias. Si esta proposición es aceptada por las Potencias 
interesadas , .Austria se decidirá á entrar francamente, y  
por necesidad , como parte beligerante en la alianza oc
cidental. (Patrie.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO

Domingo IV de Adviento. Santa Victoria virgen y 
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

BOLSA.
Continuó en la misma desanim ación que la anterior. El 

3 consolidado corrió en Bolsa á 3 5 -4 5 , precio á que se  
cotizó, y á última hora estaba el dinero entre 40 y  45. 
La diferida se hizo y publicó á 2 1 -4 5 , y á última hora se  
sostuvo á este precio. La amortizahle de segunda subió 5 
céntim os, hallando dinero á 6 -2 0 , aunque se cotizó á 
6-30 . Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 expe
rimentaron un alza de 1 f ,  estando á 73: igual alza tu
vieron las de 2,000. Los demas valores s in ‘alteración.
Cotización del dia 22 de Diciembre de 1855 á las tres de

la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do , 35-45 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 21-45.
Amortizahle de primera, precio no publicado, 11-15 p.Idem de segunda, id., 6 -20  p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, em isión de 1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 r s ., id., 73 p,Idem de á 2,000 rs., id., 75-50 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 72 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. , id .,  69-50.
Acciones del Banco español de San F ernando, idera 

104-25.
C A 3 ÍB ÍO S .

Lóndres á 90 d ias, 51-10 d .— Paris á 8 d ias, 5-30 d .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Paris 22 de Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 100, 64-40.
Idem 4£ por 100 , 91 -25.
Idem españoles.— 3 por 100 in terior , 34 Jó-
Exterior , 00.
Diferido, 2 1 Jó-
Amor tizable, 00.
Consolidados. 88 Js á 88 %.

No hemos recibido las demas cotizaciones extranjeras.

ANUNCIOS PARTICULARES.
La persona que tenga en su poder los documentos de 

juros que han recaido'en la capellanía de San Juan Bau
tista, fundada en el pueblo de Villasinta, y se expresan á 
continuación , se servirá entregarlos á D. Estébon Lujan, 
Contador de la fábrica de tabacos de esta corte.—tín  juro  
de 41,013 mrs. de renta anual en favor de Antonio de  
Quiñones, cecino de León , situado sobre las alcabalas de 
ciertos lugares del m isaio obispado.— Otro de 10,000 mrs. 
y un tercero de 2,000 mrs. en favor de Doña Leonor de 
Quiñones, situados sobre alcabalas del Valle de laV aldon- 
cina , Encartación de Curueño y  Valdeteja.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e l  P R IN C IPE . A las cuatro y  media de
la (arde.— Sinfonía.— El labrador mas honrado , G arda del 
Castañar, comedia en tres jornadas.—Gallegos y  gitanos, 
baile.— Los tres huépedes burlados, sainete.

A las ocho y media de la noch e .—Función 36 de abo
n o , segunda serie.— Sinfonía.—Magdalena, drama en tres 
actos.—La Tertulia, baile.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ), 
La ópera española se inaugurará con el lucimiento debido 
hov domingo 23 del corriente, habiendo determinado 
SS." MM. (Q."D, G.) honrar este acto con su presencia en  
muestra de su magnánima protección al arte nacional.— 
Se verificará la ópera española , nueva , titulada Cruces y  
medias lunas, puesta en escena con todo aparato y con 
nuevas decoraciones pintadas por el distinguido Sr. Lucim.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  media de la f a r d e . — Sinfonía.— Lo cierto por ¡o dudoso, comedia 
en (res actos.—Mancho, piso y quemo.

A las ocho y media de la noche. — La fortuna en las 
narices , ó las bragas de m i fio, comedia nueva en cinco 
actos.— Al que no quiere caldo , proverbio nuevo.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA- A las cuatro y
media de la tarde.—Primera y segunda parte de El cora
zón de un bandido.—Baile.— Como m arido y como ama7\tet 
pieza en un acto.

A  has ocho y media de la noche. — Sinfonía. — La 
urraca ladrona— Baile.— La piel del diablo, juguete cómi
co en un acto.

TEATRO N U E U O .— CIRCO DE PAUL- A las cuatro y media de la tarde y á las ocho y media de lamoche.—  
El asombro de Jerez Juana la Rabicortona.— Los maestros 
de la Baboso, tonadilla.

T H E A T R E  F R A N C A IS . — (TEATRO DE LOPE DE VEGA.) 
A las ocho de la noche .— Le m ar i de la veuve , vaudeville 
en un acto.— Le petit fils , vaudeville en un acto. La fem* 
me a u x  ceuf d 'o r . vaudeville en un acto. La queshoíi 
d'Orisnt.

t e a t r o  d e l  CIRCO. A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía .— Un cuarto con dos camas.— Guerra d
muerte.— El Vizconde.

A las ocho y media de la noche .— El sargento Federi
co , zarzuela nueva en cuatro actos.


